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ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ.
TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA GUíA CONTABILlZADORA MUNICIPAL. LOS
LINEAMIENTOS Y POLíTICAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE Y EL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE ¡ALPA DE MENDEZ. REMITIDDS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAliZACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
TABASCO. lEC. RENAN LÓPEZ SÁNCHEZ. PRESIDENTE DEl H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE ¡ALPA DE MENDEZ. TABASCO. A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER;

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS llS FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCIÓN POlíTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 6S FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEl
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y 29 FRACCiÓN 1, 47, 65 FRACCIÓN 11.DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO DE TABASCO y;

CONSIDERANDO.

PRIMERO.-QUE DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO POR LOS ARTícULOS 115 DE LA
CONSTITUCiÓN POlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 6S DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. El MUNICIPIO ES
LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACiÓN pOLíTICA Y
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO;

SEGUNDO.-QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE ¡ALPA DE MÉNDEZ, DISCUTIR y
APROBAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE OBSERVANCIA GENERAL EN EL
MUNICIPIO. ENTRE ELLAS EL BANDO DE POLlCrA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS,
CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL.
DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES;

TERCERO.-QUE LA LEY DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL E5I 11.00 DE TABASCO, ESTABLECE
QU E LAS DISPOSICIONES DE LA MISMA SON DE ORDEN pÚBLICO, Y QUE TIENEN POR
OBJETO REGULAR LA REVISiÓN. AUDITORíA Y FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA
PÚBLICA, DE LOS SUJETOS Y ENTES OBLIGADOS A RENDIRLA, EN TÉRMINOS DE ESTE
ORDENAMIENTO, PARA SU CALIFICACIÓN Y GLOSA, POR EL CONGRESO;

CUARTO.-QUE ASIM:SMO EL ARTicULO 14 DE Lb. LEY DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL
ESTADO DE TABASCO, ESTABLEq QUE PARA LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA
PÚBLICA, EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO, SIN PERJU:ClO DE LAS
fACULTADES CONTENIDAS EN LOS ARTíCULOS 40 Y 41 DE LA CONSTITUCiÓN POLrTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 11.
ESTABI.ECER LOS CRITERIOS PARA LAS AUDITORIAS, PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS Y
515lEMAS NeCESARIOS PARA LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA Y DE
LO> INfORMES DE AUTOEVALUACIÓN, VERIFICANDO QUE AMBOS SEAN PRESENTADOS,

d. .os fERMlíliOS DE ESiA LEY y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE INFORMACI(,N

fHJANCIERA APLICABLES AL SECTOR PUBL.ICO. LOS QUE EN TODO CASO. HABRÁN l,l
Eq ABLECERSE POR EL ÓRG¡\NO. EN CONCURRENCIA CON LOS ORGANOS IN IlKNÚ~ 1.•,

CONTROL DE LOS ENTES fiSCALIZABLES Y FORMULADOS QUE SEAN. SE HARAN LAS
GESTIONES CORR,SPONDIENTES P"ARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OfiCIAL DEL
ISTADO,. CON fiNES DE DIVULGACIÓN Y OBSERVANCIA; 111.ESTABLECER Y EXPEDIR
fORMALMENTE, LAS NORMAS, PROCEDIMIENTOS. MÉTODOS Y SISTEMAS DE
CONTABILIDAD Y DE ARCHIVO, DE LOS liBROS' Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y
COMPROBATORIOS Del INGRESO Y DEL GASTO PUBLICO, Así COMO TODOS AOUELLOS
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA PRÁCTICA IDÓNEA DE LAS AUDITORíAS Y REVISIONES. DE
CONFORMIDAD CON LAS PROPUESTAS QUE FORMULEN LOS PODERES DEL ESTADO. LOS
AYUNTAMIENTOS Y LOS DEMÁS ENTES FISCALIZABLES ACORDE A LAS CARACTERíSTICAS
PROPIAS DE SU OPERACIÓN; .

QUINTO.-QUE EN ATENCiÓN A LO ANTERIOR, EN FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DEL
ACTUAL, SE RECIBiÓ EL OFICIO NUMERO HCE/OSFE/OSD/2012, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL
AÑO 2012, SUSCRITO POR EL LIC. FRANCISCO JOSÉ RULLAN SILVA, FISCAL SUPERIOR DEL
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO,
Jv!EDIANTE EL CUAL HACE LLEGAR EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, GUIA CONTABllIZADORA MUNICIPAL Y LOS
LINEAMIENTOS Y POlÍTICAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE, MISMOS
DOCUMENTOS QUE CORREN AGREGADOS AL PRESENTE ACUERDO COMO ANEXOS, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A FIN DE SER SOMETIDOS A LA
CONSIDERACIÓN DE ESTE H. CABILDO PARA SU DEBIDA APROBACiÓN; EN MERITO m: LO
ANTERIORMENTE EXPUESTO, Y EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTíCULOS S", llS FRACCiÓN 11PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE
LA REPUBlICA, 7" Y 6S FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POlrTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO; NUMERALES 29 FRACCiÓN 111,47 Y 65 FRACCiÓN Ii DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO; SE EMITE EL PRESENTE;

ACUERDO

PRIMERO.-POR TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSIDERACIONES ANTES VERTIDAS, EN
SUSTENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 29 FRACCiÓN 111DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. CABILDO, TIENEN A BIEN EMITIR:

ACUEROO.- Por unanimidad de votos. en votación nominal, con doce vetos a favor, cero
en contra y cero abstenciones; el Cabildo del Honorabie Ayuntamiento do raipa d.
Méndet, Tabasco, en su Sesión Ordinaria Número 72., aprueba!') la GUIA
CONTABllIZADORA.

Enviese para su publicación al Periódico Oficial del Gobi~rno del Estado de Tabil~co, p.¡r.)
los efe,etos legales y administrativos a que haya lugar.
ACUERDO.a Por unanimidad de votos, en votación nominal, con doce votos s favor, cero
en contra y cero abstención; el Cabildo del Honorable Ayuntamit:':nto de Jalpo de
Méndel, Tabasco, en su Sesión Ordinaria Número Setenta V dos, aprueban :OS
LINEAMIENTOS Y pOLfTlCAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE. Envíes e ;>ara su
publicación al Périó~ico Oficial del Gobierno del Estado de Tab¡;sco, pora los eleclu,
legales y aaministrativos a que haya lugar.
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ACUERDO.- Por unanimidad de votos, en votación nominal, con doce votos a favor, cero
en contra y cero abstención; el cabildo del- Honorable Ayuntamiento de Jalpa de
Méndez, Tabasco, en su Sesión Ordinaria Número Setenta y dos, aprueban el MANUAL
DE NORMAS PRESUPUESl:ARIAS PARA EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.
Enviese para su publicación al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para
los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

REMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FIZCALlZACIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
DE TABASCO, DOCUMENTOS QUE CORREN AGREGADOS COMO ANEXOS AL PRESENTE
ACUERDO APROBADO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR;

SEGUN OO.-EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR NOTlFfQUESE OFICIALMENTE EL
PRESENTE ACUERDO AL FISCAL SUPERIOR DEL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL
H. CONGRESO [lEL ESTADO DE TABASCO, LA DETERMINACIÓN DEL MISMO;

TERCERO.- HÁGASE LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A FIN DE DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO
ESTIPULADO POR LA PARTE INFINE DEL ARTícuLO 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES RESIDENCIA OFICIAL DEL H_ CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; EN
PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REGIDORES P P ETARIOS INTEGRANTES DEL MISMO,

EN SESION ORDINARIA.

C.Re ánchez"""""'"~Q,,1"" de••••••

C. andro~221YULnto

Quinto Regidor

~

y ".
Z í:! ' •

C. n. ~ o C. Ofel~RUiZ

Novena Regidora

C. cecicJ¡;¡¿z~ro
Octavo Regidor

C. Perla Rubí 'Í!!:l&¡teZ
Décima Regidora Décimo Pr-imer Regidor

/!--;Y
c. R,.nán~hez

Pr esidente Constitucional del Municipio de [alpa de Méndez

(J .~--, '

_ c.p' _ dro
iento



22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

LINEAMIENTOS Y POLíTICAS DE REGISTRO Y CONTROL CONTABLE
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INTRODUCCiÓN

Los gobiernos municipales en nuestro estado. están en el transito duna
Contabilidad armónica de acuerdo a las disposiciones generadas al emitirse id
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
eslas acciones que permitan consolidar los procesos de Armonización en los
unidades que ejerzan. registren. controlen y evalúen los recursos públicos.

El control Interno. puede ayudar a que una entidad consiga sus objetivos, a
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera fiable, también
proporciona seguridad de que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y, con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control interno eficiente, se elabora el presente documento

Las Politicas de Régistro Contable, permiten establecer las disposiciones
generales para el registro contable de las etapas relativas al Ingreso y gasto
público, en todos sus momentos contables, así como el registro en las cuentas
de Balance. Estas deberán observarse de manera obligatoria. por los H.
Ayuntamientos del estado de Tabasco; asi como las correspondientes para
atender, de ser necesario, algunas excepciones o casos especificos, lo que
permitirá dar seguimiento puntual a la recepción, manejo y uso de los recursos
públicos, y generar información oportuna y confiable para la toma de
decisiones.

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las -arnpliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de
efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto.

Análisis de antiqüedad de saldos: Es un criterio que ctasiñca las deudas de 105
clientes o proveedores, de acuerdo al número de días que tiene cada cuenta
Sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: Cuerpo colegiado que funge como máximo órgano de gobierno
rnurucipal El cabildo se compone por: el presidente municipal, un grupo de
regidores y en la mayoría de los casos, por uno o más síndicos, electos todos
en votación universal directa y secreta.

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable

Contabilidad Municipal: es la técnica que permite registrar en forma ordenada.
completa y detallada los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en
cualquier momento la situación tinar.ciera de la hacienda municipal.

Cuenta por Liquidar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realizan
cargos al Presupuesto de Egresos para cubrir obligaciones, realizar
ministraciones de fondos o regularizarlas. a través de la Tesorería de la
Federación

FISM Fondo de Infraestructura Social Municipal

Fondo revotvente o rotatorio. es el rnecarusrno financiero por el que la
Tesoreria MuniCipal o su equivalente, autoriza a cada una de las dependencias
para que cubran gastos urgentes de operación u otros expresamente
establecidos, derivados del ejercicio de sus funciones, programas y
presupuestos autorizados.

FORTAMUN-DF Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los.
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
específicos.

Impuestos autodeterminables: Impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
especificas.

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Momentos contables del Egreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un gasto que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabiüdad gubernamental. En lo relativo al
gasto, la ley ha establecido 10;5 siguientes momentos de registro: aprobado,
modificado comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un ingreso que. por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: estimado,
modificado. devengado y recaudado.

Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos,
dirigidos a dotar a Ios entes públicos de las herramientas necesarias para
registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el
propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y
la formulación de estados financieros institucionales y consolidados

Presupuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes
incluidos en la caja, sino también otros valores, como: cheques, giros bancarios
o telegráficos. monedas de oro f divisas.

Cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diana o recuperación de saldos a favor
del H. Ayuntamiento, que se encuentre en las cajas de la Tesorería Municipal,
deberá depositarse íntegramente al cierre de las operaciones del día, o en la
mañana del dia siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondiente.

El acceso al efectivo recibido debe permitirse úrucarnente de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Tesorería hasta que el efectivo sea
resguardaoo para su depósito.
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Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora al finalizar las operaciones
del di a, el cual deberá estar firmado por la cajera o responsable del efectivo y
validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los ingresos de caja, deben
ser mantenidos por personas independientes de la elaboración de la
Contabilidad Municipal.

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo, durante el día. con el objeto ele
comprobar SI se ha contabilizado todo el efectivo recibido y por tanto el saldo
que arroja esta cuenta, corresponde con lo que se encuentra fisicamente en
caja en dinero efectivo, cheques o vales. Esto permitirá verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente. Este proceso deberá
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validado por el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valores.
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable correspondiente. En el
supuesto de faltantes la reposición deberá ser inmediata por la persona
responsable de la caja.

Fondo fijo
Deberá establecerse un limite máximo para el fondo fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan
dicho limite. deberán solicitar suficiencia presupuestal.

Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa, dicha persona no debe tener acceso a la Contabilidad Municipal,
ni a los cobros, ni a la caja principal.

La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo.

Los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobación del fondo fijo,
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente,
ademas de estar rubricados por la persona responsable del fondo.

Los vales y recibos por gastos a comprobar, no deben tener una temporalidad
mayor a quince días.

Los comprobantes se Inutilizarán con un sello fechador pagado y formaran
parte de la documentación comprobatona del fondo.

Las reposiciones de los fondos fijos deben contener su respectiva orden de
pago.

Restricción para el uso del fondo fijo:
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios, honorarios
asimilables a salarios, honorarios profesionales, arrendamientos y compras de
activo fijo. .

Lo anterior sin menoscabo de cumplir con las disposiciones internas que para
efectos del manejo y control de fondos fiJOSestablezca el propio ayuntamiento.

1.1.2 BANCOS
Todos los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales de todas y cada una de
las cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas de
Elabor6, ReVISÓ y Visto Bueno. Ésta ultima del Tesorero ylo Director de
Finanzas

Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
90 días y deberá elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
tener acceso a la Contabilidad Municipal

La función oe registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad

Se deberán revisar las causas que motiven cheques no cobrados en un
periodo mayor a 60 dias. Después de 90 dias se cancelarán los cheques no
cobrados y se re airzarán tos reqrstros contables correspondientes.

Por los (iepóSJtJS que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
con ce oto 00' el cual se recibe. deberá crearse una cuenta de pasivo Que

deberá conciliarse y registrarse a más tardar 90 dias después de haber recibido
el recurso.

1,1.3 INVERSIONES
El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales, FISM,
FORT AMUN-DF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones
programadas. Así mismo, los intereses o productos financieros generados en
estas cuentas, deberán ser aplicados en los mismos programas autorizados a
ejercer en cada fondo. ya que éstos son accesorios a ellos ..

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:
a) Cálculo de los intereses.
b) Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se
estableció.

1.1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayuntamiento, a través de su
Tesorería, otorgue plazos para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de la cancelación de las cuentas por cobrar
Los H. Ayuntamientos. mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo
razones debidamente fundamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo
establecido en sus leyes respectivas. efectuar la cancelación de los créditos
(cuentas par cobrar) de los cuales sea incosteable su cobro, se demuestre la
insolvencia del sujeto pasivo, o se hayan extinguido las fácultades de cobro por
caducidad o por prescripción.

Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticidad de los saldos, asl como el motivo por que se solicita la
cancelación del mismo.

1.1.5. DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H. Ayuntamiento, no deban
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados

En esta cuenta se registraran los faltantes de dinero ylo bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; así mismo, el registro por este
concepto debe documentarse mediante actas administrativas que señalen o
comprueben la responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercido de viáticos y pasajes para el desempeño
de las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos instñucionates, a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con
el Oficio de Comisión y, la documentación comprobatoria deberá reunir todos
los requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos
En el supuesto de los anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará vía
descuentos en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Los anticipos generados por obras y adquisiciones del H. Ayuntamiento
deberán ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o
a la entrega fisica total de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

1.1.7. ALMACÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en
ella todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H.
Ayuntamiento. .

Ninguna persona que tenga interVención en el control de los inventarios
deberá tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.
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Se deber an realizar :n\'entanos tís.cos totales dos veces al ano en los meses
de febrero y ag..-::,st:)en tGGOS les Almacenes del H. Ayuntarmento Asi mismo
deberán formar Qdrte eje los Procesos de Entrega-Recepción. los lnventarios
fisícos de tocos los Almacenes

El último día habil de cada mes el Almacén emitirá un informe de cierre en el
que se cetattaran además de los saldos inIciales, sus entradas y salidas del
mes.

Se emitirán concinaciones mer.suales entre el Almacén y la Tesorería o
Dirección de Finanzas; dentro de los cinco días siguientes al cierre de cada
mes En el supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar
las Investigaciones necesanas para elaborar los registros contables
correspondientes y deslindar responsabilidades adrninistr ativas que pudieran
darse.

En los casos en oue por necesidades de los H. Ayuntamientos, sea necesario
contar con Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser
incorporado a los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos
almacenes o bodegas temporales sean cerrados deberán formularse las actas
de entrega-recepción correspondientes, comprendiendo toda la documentación
que se generó durante la existencia del almacén o bodega transitoria.

1,1.8, BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e'
Inmuebles y la Tesoreria ylo Dirección de Finanzas, dentro de los cinco días
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar ras averiguaciones necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidades
administrativas que pudieran darse

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario físico del H. Ayuntamiento.

Tedos los bienes muebles que cumplan con las características indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del H. AY.!¡Jntamiento.

Los ciocumentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original
oficial relacionada con los bienes muebles o inmuebles, la oual respalda la
propiedad del H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial
bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección de Administración, turnando
copia certificada de la misma. a la Tesorería y/o Dirección de Finanzas para su
respaldo contable

Los ericarqados (~elcontrol de los bienes muebles deberán'
a) Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los inventarios cuando menos una 'vez al año, as! como
'as resguardos respectivos
hj Generar de forma anual los informes de Bienes Muebles por
Dependencras, áreas administrativas o eqUivalentes, los cuales deberán
nrmarse ineludiblemente por los responsables de la Unidad Administrativa,
Director de Arímirustración y Director de Finanzas o Su equivalente
e) Verificar la adecuada conservación de los bienes
d) Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso deben
de ser sustituidos '
e) Veriflcar que los procedimientos de enajenación, baja o registro en
contabilidad sucedan de acuerdo a la norrnatividad aplicable.

El último dia hábil de cada mes el Area de Bienes Muebles, emitirá un informe
de e.erre en el que se incluirán, además de sus saldos iniciales. sus entradas y
salidas

En el caso de la recepción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sir. incluir el
Impuesto al Valor Agregada, segun factura de compra.
Otros casos: (donaoicnes, dación en pago, pagos en especie, etc.), si no se
cuenla con un documento que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

De 105 inmuebles
Al construir :...Jn3 obra, no SOlamente se valorará el terreno y materiales
empieados en In construcción del mismo, sino que se inctuirán todos los
desembolsos reJ!Iz3dos desde el momento que comience su planificación:
estudios del subsuelo y planos, permisos de ingenieria, estudios
arquitectónicos ~./3stos de obreros, etc.. así corno todos los gastos que se
origInen hasta la culrrur.ación de la obra.

1.2. PASIVO

1,2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR
Oebcrán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un rep:» le de d"ligut:dad de saldos mensualmente.

1,2,2, PASIVOS CON PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento
Deberá ernit.rse un reporte de antiqúedad de saldos mensualmente.

1,2.3. DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTíA
Bajo ninguna circunstancia los depósitos recibidos en garantía será;") utilizados
para el gasto del H. Ayuntamiento El efectivo recibido deberá permanecer en
la cuenta de bancos, ya que no son fondos de su prop.edsd. s610 avalan el
cumplimiento de una obligación y al término de ésta deberán ser devueltos.

1.3 PATRIMONIO
Con el fíO de asequrar una estructura ordenada de loc.:, ayuntarnientos. es
Importante mantener:
1.- Una proporción rnáx.rna de 1_ 1 entre los pasivos y -:::1 patrrmoruo Cuando
esta relación se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al
Cabildo, para que se tomen las rrredidas pertinentes '1 se restaoiezca la
relación planteada con anterioridad .
2.- En ninqún caso, el avuntarmento, POdía tener un Patrirnoruo neqativo
derivado de pérdidas consecutivas en los ejercicios fiscales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá
informar al Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se
restablezca el equrhbrio en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el Importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimoruo. y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3 Revalúos

2. DE INGRESOS
El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ,ngresos
de acuerdo a sus padrones de contribuyentes, usuarios, a la información que
les proporcione la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de
Tabasoo ya las est.rnacrones que ei propio Cabildo autorice

Los inqresos serán registrados bajo la base de devengadO de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenarnientosdet CONAC

Sin excepción, para todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos, Derechos, Contnbuciones, Aprovechamientos, Productos,
Participaciones, Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento, deberá
expedir un recibo oficial a través de su Tesorería y/o Dirección de Finanzas.

Los Impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
portales de internet (cuando proceda), serán registrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del dla respetando
las políticas de manejo de efectivo previstas

2,1. IMPUESTOS
El registro del devengo de los impuestos determinables se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de 103 impuestos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El reqistro dd devengo y recaud .•do de los Impuestos autodf,ternllnables, se
hará al momento de percibir el recurso

El registro del devengo correspondiente a los Impuestos deterrmnables no
cobrados.. se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la
firma de COO'/eniO para pago en parcialidades, ei reconoCimiento de
compensación, orden jud.cral o cualquier otra forma de deterrninación Que
origine un crédrto fiscal, lo que ocurra pnmero

2.2. DERECHOS
El registro de! devengo de los derechos determinabies se reauzará al momento
de la emisión del documento de cobro

El registro de! recaudado de los derechos oeterrrunaoíes se ,eaitzará al
momento de percepción de! recurso.

El registro del devengo y recaucado de los derechos c¡utodeteiroinables, se
hará al momento de percibir el recurso

El registro del devengo correspondiente a los derechos deterrmnables no
cobrados, se hará por !a errusión del documento que acredite su cobro a la
firma de convento para pago en parciaüdades. el reconocimiento de
cornpensacion, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.
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2.3. PRODUCTOS
El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de"cobro.

El registro del recaudado de los productos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterrninables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables. se
hará al momento de percibir el recurso

2.5. PARTICIPACIONES
El registro del devengado y recaudado por Participaciones se efectuara cuando
se perciba el recurso.

2,6. APORTACIONES
El reqistro del devengado de las aportaciones se realizara al Inicio del ejercicio
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos
o cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se realizara de conformidad con
los calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de operación. Al
momentos de la percepción del recurso

2.7. CONVENIOS
El registro del devengado de lOS convenios se realizara en las fechas
establecidas en los convenios y al cumplimiento de los requisitos
El registro del recaudado de los convenios se realizara al momento de
percepción de los recursos.

2.8. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
El registro del devengado y recaudado por ingresos derivados de
financiamientos se efectuara cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco,
se efectuará en los momentos que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que. para tal efecto, la autoridad competente
en el ámbito municipal determine. de acuerdo con las siguientes disposiciones,
las cuales son de carácter enunciativo más no limitativo.

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyara en la matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de Gasto
con la lista de Cuentas Contables, en los términos de la normatividad aplicable.

• Los H, Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria. continua, consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de" acuerdo con el siguiente orden'
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de
que estos difieran, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de
proceder alguna modificación, se replicará en los mismos términos en cada
una.

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o
autoricen,

• Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicara
lo establecido en la normatividad establecida por el CONAC

• Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, todas las
operaciones. lncluidas las presupuestarias, deberán eslar sustentadas por la
documentación comprobatoria. Justificativa y de soporte correspondiente

Formalización de los registros de los momentos contables
Se establecen los siguientes cr.terios. a efecto de precisar v unificar la
'orrnalización del registro de los momenlos contables establecidos por la ley
General de Contabi!tdad:

a Integran el "gasto aprobado" las aSlgn,Klones aprobadas por el
Cabildo para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejerc.cio
correspondiente

b El "gasto modificado" se documenta con las adecuaciones
presupuestarias, éstas últimas se formalizaran cuando las unidades
administrativas. reciban de la Dirección correspondiente, la resotución de las
adecuaciones presupuestadas. una vez: recibidas y rcqistradas

c. Se formaliza el registro contable del "gasto comprometido" cuando por
un acto administrativo realizado por la unidad responsable, se documente a
través ~e la plantilla de pe~sonal, pedido, contrato u otro instrumento juridico
con un tercero, la adquisición de bienes y servicios o la ejecución de obra en
terrrunos de las disposiciones aplicables. '

Son condiciones para formalizar el registro contable del "gasto
comprometido" que:

• Se identifiquen de forma especifica y nominativa el o los beneficiarios,
de la respectiva transacción.

• Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción conforme
a la documentación que la ampare. '

• Exista la asignación disponible para su registro contable.
En el caso de Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto

que de acuerdo con el plan de ejecución del respectivo contrato se prevé
certíñcar por avance de obra durante el ejercicio presupuestario.

d) El registro del "gasto devengado" lo origina la recepción de
conformidad de les bienes, servicios y obras, y deberá estar sustentado tanto
por el. compromiso formalizado, como por el documento' que ampare su
recepcion de conformidad o, en su caso la certificación del avance de la obra. Y
en el caso de los servicios personales sera la emisión de la nómina.

e) En el ámbito municipal el registro del ejercido se realizara al
momento de registrar el pagado ya que no existe el documento de CLC.

f) El registro del "gasto pagado" refleja el desembolso de efectivo o a
través de otros medios de pago, que pueden ser los siguientes:

1, Transferencias bancarias electrónicas, que se formalizan en el
momento de ordenarse las mismas.

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su
registro contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones.
4. SI el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

documentación que acredite la cesión de la propiedad

3.1. SERVICIOS PERSONALES
Sin excepción todos los empleados que perciban un salario d81 murucipro,
deberán estar dados de alta en la plantilla de personal.

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) Llevar expedientes de! personal debidamente requisitados
c) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo
e) Contar con politicas de reclutamiento.
f) Contar con políticas internas de altas. bajas y modificación en ios puestos.
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los servicios perscnates, se realizara al inicio del
ejercicio, por el monto que se devengar ¿ durante el mismo por las
remuneraciones y prestaciones fijas del perscnat ,je carácter permanente
ocupado.

Otras prestaciones no fijas se registraran al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.

Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones

El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se registrara
al momento de su designación. por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.

El registro del devengado de los servicios personales, se realizara al momento
del vencimiento del periodo pactado.

3.2. MATERIALES Y SUMINISTROS
Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuesta!.

Las pólizas de cheque y órdenes de pago, indistintamente. deberán especificar
los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizara al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizará en la lecha de rec;e;::c10n de conformidad con las condiciones del
contrato

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del cornorcm.so de los servicios generales se realizará al
formalizarse el contrato, sohcitud de serv.cío o estirnación por autoridad
competente
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El reqistro del devengado correspondiente a los servicios generales se
realizará en la fecha de la recepción de conformidad con el avance pactado en
las condiciones del contrato

Registro cantable de operaciones especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en

forma precisa y clara, a continuación se especifican algunas operaciones que
por sus caractertsticas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes.
requieren de un tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y
criterios generales establecidos:

• Registro alternativo permitido para contabilizar simultáneamente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energia eléctrica, servicio de agua,
servicio de teléfono, servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el
monto cierto a comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas,se
procederá al registro simultáneo de los momentos contables del compromiso y
devengado al momento de recepcionarse y conformarse las mismas.

• Fondo Rotatorio o Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que, previa autorización de la Tesorería o Dirección de Finanzas
mediante un acuerdo de ministración, se entrega a las unidades administrativas

. o sus equivalentes en el marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos
se entregan con cargo a los beneficiarios y sin registro en cuentas
presupuestarias. De manera posterior, se regulariza la utilización de los fondos
mediante la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por
pagar.' El registro contable del fondo se lleva a cabo registrando
simultáneamente el comprometido, devengado y ejercido, al momento de su
rendición (reguiarización) errusión de la Orden de pago

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores.
El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o
acreedores, se lleva a cabo registrando los momentos contables del
comprometido. devenqadc. ejercido y pagado en forma 'simultánea en ocasión
de formalizarse e! pago de los mismos. Por su parte y en la contabilidad
patrimonial se registrará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A
medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la

. recepción parcial o total de los bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo,
según corresponda, eí cargo formulado al beneficiario del anticipo.

El registro ele) compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse
rned¡?1n~2 e jU('¡

El re,1"[[0 del devengado de los anticipos se realizará en la fecha de la
auh~"'n23ció': de la documen-tación comprobatoria presentada por el servidor
púb:¡<::c

Viáticos
El registnJ Gel compromiso de los gastos de viaje y viáticos se realizará al
forrnaliz arse la comisión, mediante oficio de comisión o equivalente.

El regís"o de! devenqo de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autoriz ación de la documentación comprobatoria y justificativa.

3.4. OBRA PUBLICA
El regIStro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad competente

El registra del devengado de la obra pública se realizará en la techa de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la fecha de recepción de conformidad de la obra (contrato a
precio alzado).

Políticas de Registro
1 Las obras que se realicen deben con lar con su debida autorización.
2. Debe de asignarse número a las obras y acciones.
3 Debe contar con Proyecto ejecutivo.
4 Debe contar con la validación de las instancias normativas.
5 Debe veriücarse la modalidad de ejecución.
6 Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Dccurnentcs que comprueben la entrega-recepción de fas obras.
Reportes trimestrales.
Expediente unitario de la obra.

3.5. BiENES MUEBLES E INMUEBLES

[: ¡ registre ele! compromiso de 105bienes muebles se realizará al formalizarse el
contr2to·o peo.do por autoridad competente

El regi;:;rc del devengado de los bienes muebles se realizará en la fecha en
que se rec¡ber. de contormídao los bienes.

C:lreSIs tro ':':,:;1 compromiso de los bienes inmuebles se realizará a: torrnatrzars e
'.:o:l contrate de promesa de compra venta o su equivalente.

El registro det devengado de los bienes inmuebles se realizará cuando se
traslade la propiedad de! bien

3.6. SUBSIDIOS
El registro del compromiso de los subsidios se realizara al momento de
autorizarse la solicitud o acto requerid". Al inicio del ejercicro por el monto
anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente

E¡ registro del deve.iqado de los subsidios se realizará en la fecha en que se
hace exigible el pago de conformidad con reglas de operación y/o demás
disposiciones aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL
Solo podrá ser pagada y/o amortizada la deuda que esté registrada
contablemente y que cuente con la autorización correspondiente

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El reqistro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda,
revisable mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
amortización de capital, según calendario

3.8. CIERRE DE EJERCICIO
Al final del ejercicio (cierre), las cuentas de resultados deben quedar saldadas,
no asi las de balance, que pasaran con su mismo saldo al siguiente ejercicio.
En general, los saldos contables deberán contar con el soporte documental que
los avale y compruebe. de tal manera que se permita la fácil conciliación de
cifras

Disposiciones Generales.
Los presentes lineamientos y políticas de registro contable, son de observancia
obligatoria para los H Ayuntamientos del Estado de Tabasco. a partir del 1 de
Enero de 2012. ...

TRANSITORIOS

ÚNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ACUERDO.- Por unanimidad de votos, en votación nominal, con once
votos a favor, cero en contra y cero abstención; el Cabildo del Honorable
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, en su Sesión Ordinaria
Número Setenta y dos, aprueban los LINEAMIENTOS Y pOLíTICAS DE
REGISTRO Y CONTROL CONTABLE. Envíese para su publicación al
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para los efectos
legales y administrativos a que haya lugar. La votación es la siguiente:

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO. DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES INtEGRANTES DEL HONORABLE
CABILDO.

c.Ren~z'
Presidente ConstitudonaJ 'cipio de [alpa de Méndez
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e Pablo Rod z Córdova
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PRESENTACiÓN
La actualización o modificación al presente Manual de Normas Presupuestarias de los
Municipios del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por
105 ayuntamientos con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización de!
Estado para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilídad Gubernamental y el
marco normativo desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
tomando como base la necesidad de transformar la administración municipal en una
GestiÓn para Resultados (GpR).

El objetivo del Manual. es redefinir las principales acciones que se deben tomar al
interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos, así
como para eiercer el gasto, apegándose a los cambios requeridos en el oroceso

presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la
eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución de los programas y la
prestación de los servicios públicos.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), que ha conllevado a la adopción en
el H. Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el

. SíStemaoe'EVarcü¡¿¡onaélIYésempeño (SED); .... liá-iiñpliCaaosüstiñiir·él· Ma¡;:lrat"de-
Normas presupuestarias de una visión sustentada en el Presupuesto por Programas a
uno que responda a las nuevas necesidades en el ejercicio del gasto, que permita
reflejar los diferentes momentos del presupuesto aprobado, modificado
comprometido, devengado y ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos
elementos que se pueden continuar aplicando para permitir el cambio de manera
gradual en la operación del H. Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de
modernización de la gestión municipal. .

En el capítulo 1 refiere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como
base para que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto
de egresos.
En el capítulo 2 se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir los
H. Ayuntamientos en el ejercicio de su presupuesto de egresos.
El capítulo 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar
en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servícios generales;
transferencias: asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiónes;
participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los momentos del gasto
que sustentan las bases para llegar a la armonización contable. .
En el capItulo 4 se consideran los elementos que permItirán la presentación de la
cuenta pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos
provenientes de la Gestión del Municipio, estatales como federales.

MARCO JURÍDICO
Leyes:

Constítucíón Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Ley del Impuesto al Valor Agregado.
Ley de Coordinación Fiscal.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Ley General de Contabilidad GubernamentaL
Ley Federal de Presupuesto y Responsabílír'ad Hacendaría,
Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
Ley Estatal de Planeación.
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabaséo y sus Municipios.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco.
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

'. Ley de CoordínacíórtPtscal y Ftnanciera del Estado de-Tabasco-r-r--r-t-:- -.--.-,
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco.
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
Leydel Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.
Presupuestos de Egresos Municipales.

Reglamentos:

Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.
Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
Reglamento de la Ley de Obras Púhlicas y Servicios relacionados con· las
mismas del Estado de Tabasco
Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
Reglamento del Comité de Obras de: Munic!pio.

Códigos;
• Código Fiscal de la Federación.
• Código Fiscal del Estado de Tabasco.
• Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Llneamíentos:
Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos
Municipales.
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Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria.
Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios
Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos y
Financieros relacionados con los Recursos Públicos Federales
En general la normatividad emitida por el CONAC.

DEFINICIONES
1.. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los

ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a 'los objetivos y metas
contenidos en el Plan de Municipal de Desarrollo.

--- Z:-<\dministración~la-Dirección de Administración.
3. AP: Administración Pública.
4. Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable,
para homologar la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los
procesos de planeación y programación presupuestaria.

S. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Tabasco. .

6. COPLADEMUN: el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.
7. CURP: la Clave Única del Registro Poblacional.
8. Comité de Compras: el Comité deCompras del Municipio de , Tabasco.
9. Comité de Obras: el Comité de Obras del Municipio de , Tabasco.
10.CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.
II.Contraloría: la Contralorla Municipal.
12.Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las polfticas públicas y

programas de acción derivados de la puesta en marcha' del PMD que tiene
como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, asl
como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

13.Finanzas: la Dirección de Finanzas.
l4.Estructura Programática: (art. 3 fracción IV LPE)
l5.FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal.
16.FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las demarcaciones territoriales del D. F.
17.Gasto Programable: Las erogaciones que se reaiizan para cumplir sus

atribuciones.
l8.Gestión: (Art. 3 fracción V LPE).

19.1ndicadores de Oesempeño (Art. 3 fracción VII LPE).
20.Gestíón para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del

desempeño para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de
planeación estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los
resultados de la gestión.

21. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación
y programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto
social de los programas presupuestarios, evaluar las políticas públicas y la
gestión de las unidades responsables de la AP.

22.lndicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de
los alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a
través de la cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos
sociales económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores. (Art. 3
fracción VIII LPE)

23.lndicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la
generación y/o entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los
procesos que inciden en la consecución de los indicadores estratégicos. (Art. 3
fracción IX LPE)

24.ISSET: el Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del
Estado de Tabasco, -

25.IVA: el Impuesto al Valor Agregado.
26. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco.
27. Ley de Fiscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación
28.Ley de Presupuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidaá

Hacendaria.
29.Ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
30.Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.
31. Ley Orgánica: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
32.Ley de fiscalización: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
33.Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los municipios del estado de

Tabasco.
34.Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño,

organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas
presupuestarios. resultado de un proceso de pianeación realizado con base en
la Metodologia de Marco Lógico (MML).

35.Método del Marco Lógico (MML): Metodologia para elaborar la Matriz de
Indicadores de Resultados. mediante la cual se describe el fin, propósito,
componentes y actividades, así como los indicadores. las metas. medios de
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o
niveles de objetivos de los programas presupuestarios. (Art. 3 fracción X LPE)

36.0bjetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de
planeación estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que
permite interrelacionar y alinear los objetivos de los program.is
presupuestarios con lo> objetivos y estrategias del PMD.

37.0SFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.
38.Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las
actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,
responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de
acciones y evaluar resultados. [Art, 3 fracción XII LPE)

39.Plan de Desarrollo Municipal:
40.PAI: Programa de Acción Inmediata
41.Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que

integra un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las
decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen
sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados
de la aplicación de los recursos públicos. As! también motiven a las direcciones,
coordinaciones y subdirecciones de !a AP a lograr los resultados previstos en el
presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición
de cuentas. (Art. 3 fracción XIV LPE)

42.Proceso Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de política fiscal.
continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se
realizan y expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los
rubros-de-ingreso ylas d írnensíonesñsicas del gasto pübltco."

43.PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a modernizar en
forma integral, los procesos, sistemas. tecnología, marco normativo y
capacitación de los servidores públicos.

«.Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.
45.Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto
plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización
inmediata en finalidades. funciones. subfunciones, subsubfundones y
programas presupuestarios especfficos de acción asignándoles recursos,
tiempos. responsables, resultados, indicadores y lugares de ejecución.

46.Programa Presupaestario: Categoría programática que permite organizar, en
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

47.Programación: la Dirección de Programación.
48.RFC: Registro Federal de Contribuyentes.
49.Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los
programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las
metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que
permiten conocer el impacto social de los programas y de los proyectos de
acuerdo con lo pr evisto- en los articulos 2, fracción 1.1, en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

SO.SIDENOM: Sistema de Nombramientos.
51. Unidades Responsables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos

del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos.
52. Valor Público: (Art. 3 fracción XIX LPE).

Capitulo 1. INGRESOS
1. Ingresos
Con los procesos de armonización contable que se han venido gestando en todos los
órdenes de gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos,
agregándose una nueva modalidad qlo.'· es el presupuesto de ingresos. de manera
calendarizada, 'esto permitirá que los municipios planeen sus flujos de ingresos para
que a su vez puedan planear sus gastos,

Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y
Registro de los Ingresos Municipales, el presupuesto de ingresos cuenta con diferentes
momentos tal como lo estableció el CONAC en las normas y metodologla para la
determinación de los momentos contables del ingreso y que son el estimado,
modificado. devengado y recaúdado, estableciendo una correspondencia con los
momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

--Lascantidades recauaaaas- por-lls- uniaades-receptoras. -aeberáil-serdépositaaas-'
diariamente a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Dirección de
Finanzas, quién emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán
en la institución bancaria a más tardar al siguiente día hábil.
Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que se
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área generadora de ingresos.

Z.Aportación económica de terceros.

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de terceros
deberán registrarse especificando en los recibos oficiales de ingresos que para el
efecto se expidan, que es una cooperación para 13 ejecución de algún programa o
proyecto de capital de que se trate.
Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán
registrarse en el patrimonio del H. Ayuntamiento dei Municipio.
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Capitulo 2 NORMAS GENERALES

3. Participación de las unidades administrativas
Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de
competencia, las'Ür.idades Administrativas Municipales llevarán a cabo las siguientes
acciones:

Programación: Será responsable de las funciones de integración del Presupuesto de
Egresos, así como el seguimiento del misma a través del registro de los movímíentos

presupuestares derivados de las órdenes de pago con la documentación
comprobatoria y [ustificatoria respectiva.

Contralorfa: COmo Órgano Interno de Control deberá promover el establecimiento y
operación del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control
del sistema de gasto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir
en las autoevaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuestal; as! COmo vigilar,
evaluar y controlar el cumplimiento de los programas municipales.

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a
través de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos;
asimismo, atenderá la planeación, organización y control de las actividades en materia
de contabilidad gubernamental, con el objeto de formular e integrar los Informes
mensuales y de autoevaluación; así como los correspondientes a la Cuenta Pública, de
manera eficiente y oportuna.
Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización
Superior de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades
de control y evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contraloría y
las Unidades Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las
soIVenta<:lOl18"mlT5p1lllll11!mes;-----. . .. --.-

Administración: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y
control de los recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, así como la
prestación de servicios para el desempeño de las actividades de las Unidades
Administrativas del H. Ayuntamiento.

4. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores.

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por
el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuestal en forma eficiente,
eficaz y económica; as! como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas
en el PMD, en los PAlo las actividades institucionales y programas presupuestarios y
de lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el
Programa Operativo Anual cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en
materia de ejercicio presupuestar, para ejecutar correctamente el gasto público.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para
un eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional
de los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previo al
establecimiento de compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la
contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista o

beneficiario, sea persona f1sica o jurldica colectiva, se encuentra al corriente en el
pago de sus contribuciones. Las áreas administrativas encargadas de su cumpltmíento
son Admihistración y los Comités de Compras y Obra Pública.

5. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a ios
Lineamientos de planeación y programación presupuestaria formularán el
anteproyecto del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.
El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el Periódico
Oficial. deberá registrarse en el sistema informático del ayuntamiento para el control
de los diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema informático del ayuntamiento del presupuesto
de egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de
armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo los momentos contables del
gasto que son: Aprobado, modificado, comprometido. devengado y ejercido,
correspondiendo a la parte financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicío de periodo constitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta días de imciado el mismo, podrá efectuar la
modificación del Presupuesto de Egresos asignado por la administración municipal
anterior a través de las adecuaciones presupuestarías.

6. Adecuaciones presupuestarias.
El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias
para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo
que es necesario efectuar las adecuaciones conducentes Que consisten en

modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente
en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática y
económica, asi como a los calendarios de gasto, con el objeto de cumplir
adecuadamente los alcances de los programas presupuestarios, metas previstas y
proyectos. Para evitar los sobregiros, las unidades administrativas deberán llevar en
su control presupuestal los movimientos internos, debiendo la Dirección de
Programación comunicar las inconsistencias a la Contraloría para los efectos
correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen
plenamente, deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas,
analizarlas y determinar lo que considere pertinente. para tal efecto se deberá usar el
formato de adecuación presupuestaria (anexo 1).
Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa
autorización por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones
presupuestales correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades
Administrativas responsables de la ejecución del Presupuesto, del Director de
crogramación y del Presidente Municipal o del funcionario a quien él delegue esta
responsabilidad de conformidad con el Articulo 65 fracción XJlI de la Ley Orgánica.
No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

7. Recursos presupuestarios no ejercidos e no devengados.

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el
periodo de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuestales y
Programación podrá' determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con
la Autoridad Municipal.

8. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos
devengados y no pagados.

Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los
compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Contar con disponibilidad presupuesta! para esos compromisos en el año en que
se devengaron ... _.. _ ._. __ ._ ..

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio
correspondiente y presentado dentro del informe mensual respectivo de la
Cuenta Pública anual,

9. Suficiencia presupuesta],

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer
compromisos que tengan suficiencia" presupuesta], en caso contrario Finanzas no
efectuará el pago de los adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos
que incurran en este tipo de actos, podrán ser sujeto de responsabilidad de
conformidad con la LRSP.

10. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del
gasto.

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del
gasto autorizado al Municipio.
Deberán afectarse las partidas especificas en la ejecución del gasto, que hagan
referencia a su erogación.

11. Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado
por Programación, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a
efectuar el pago a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia
electrónica o efectivo. Indi;tlntamellte de 1•• tormaue p"gü,-pur'lo que-se usará el
formato de orden de pago (ver anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuestal y financiero debe
considerar en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los
momentos contables del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para
pagos tales Coma reembolso de Fondo Fijo y Gastos a Comprobar.

El número de orden de pago será emitido de manera automática por el sistema de
control presupuesta\.

11.1 Datos de la orden de pago
Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos:

a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra.
c) Clave programática completa, incluyendo programa presupuestario, municipio,

unidad administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto
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(en caso de gasto de capital). número y nombre de la partida, localidad o sitio
donde se aplicó el gasto.

d] Elconcepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
f) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar,

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o
contratista.

g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y
justificatoria que según sea el caso se estime necesaria para amparar el gasto que se
está efectuandotales como:

Obligatorias
a) Facturas. recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de

gastos diversos en original, debidamente requisitados por el área generadora
del gasto. Cuando se trate de adquisición de bienes inmuebles Escritura Pública
a favor del Municipio.

b) RequIsición y pedido.
c) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en

circulante, deberán anexar copia del resguardo correspondiente.
Referenciales o complementarias

e) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodato, etc, cuando
se trate del primer pago.

l) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores; fotografías que
demuestren el avance físico (en caso de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrada.
h) Copia del aeta de adjudicación (cuando asl se requIera).
1) Aeta de entrega-recepción (en efectivo o especie)

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras.

11.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.
Todos los doeurnentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas,
recibos ejehonorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguIentes requisitos:
Las erogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio, deberán
comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que se refiere el
artículo 29·A del CódigoFiscal de la Federación.

Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capitulo de Servicios
. ¡>enolia1es,delieranaCOñlpaliaYSede'larel1fcj~al"detll=el'[tlnoporte;'del'

resumen de la nómina o lista de raya, debidamente firmada por el Director de
Administración como responsable de su elaboración.

Las Órdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) copias que pueden ser físicas
y preferentemente en archivo electrónico que se distribuirán de la forma siguiente:

1· Contralorla
1· Programación
1- Finanzas (original)
1- Unidad Administrativa generadora del gasto
11.3 Firmas en las órdenes de pago.

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado
anteriormente precisadas, las órdenes de pago contendrán (4) firmas como mínimo
y serán las siguientes:

a) Titular de la unidad responsable que devenga el recurso,
b) Titular de la unidad generadora de) gasto,
c) Director de Programación,
d) Director de Finanzas.

Los ayuntamientos utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la
orden de pago (ver anexo 3).

1Z. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capítulo 1000,5000, 6000, 7000, 8000
Y9000.
Partidas centralizadas.- Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración,
quien será responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes y
contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas
requirientes.
Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas
que manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normatividad que emita el propio
Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo.
Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en el
que se establezcan cuales partidas de los capitulas 2000, 3000 Y 4000 serán
consideradas centralizadas y descentralizadas.

13. Pagos indebidos

Se considerarán pagos indebidos:

a) Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas

llamadas deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté
asignada la línea telefónica.

c) Las multas e infracciones al reglamento de transito federal. estatal y municipal.
d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Las multas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones

fiscales.
f) Gastos que no se sujeten a la normatividad establecida.

14. Fondo rotatorio o fondo revolvente

El fondo rotarorlo o revolvente es un instrumento de carácter financiero
presupuestario que se autoriza a la Dirección de Administración ya la Dirección
de Finanzas, con el objeto de cubrir las necesidades elementales mínimas e
inmediatas del gasto corriente, derivadas del ejercicio de las funciones del
Ayuntamiento. .
Al inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá deIS % del
monto presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del. capitulo
2000 y 3000 indicadas. por el CONAC, respetando los calendarios del
presupuesto, para que se conserve la correspondencia entre la disponibilidad de
los ingresos y la ministración'financiera de los fondos rotatorios o revolventes.
Para el ejerciclo del fondo revolvente de gasto corriente, los ayuntamientos
observarán lo siguiente:

1. El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicación.
durante el ejercicio presupuestal vigente, por lo que deberá comprobarse y/o
reintegrarse en el mismo ejercicio.

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deberá atender adquisiciones
urgentes en lo mínimo indispensable, de poca cuantía y de consuma inmediato,
siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y
trámites previstos.

111. El efectivo concentrado en caja no será mayor de $10.000.00 por unidad
responsable.

Capítulo 3 COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJERCIDO DE LOS
RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS.

15. Registro del compromiso presupuestario.

En los lineamientos del CONAC.se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
autoridad competente un.a_C!.Q--ª.drnjnisIr.iltiyoo.pQr a\gllJlmstrume!1!Q. jurldico que
establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes asl como la
contratación de servicios o de obra.
Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, los
ayuntamientos deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente O
modificado en su caso.

Los ayuntamientos deberán definir el área o áreas responsables de comprometer en el
sistema de gasto y generar los accesos necesarios.
Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto,
atento al techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el
sistema de control presupuesta] el monto a ejercer.
La adquisición de bienes. arrendamientos y servicios que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del
Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de economía, eficiencia,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el
Ayuntamiento.

Los documentos sujetos al control presupuesta], son los siguientes:
a) Requisición y/o orden de trabajo.
Es el documento administrativo mediante el cual las unidades generadorasdel gasto
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a Sl,OOO.OO IVA incluido,
independientemente del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición
y/o orden de trabajo.
Antes de expedir Una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se
cuente con la suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de control
presupuesta!.
Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo rotatorio o
revolvente, la orden de trabajo o requisición deberá de ser firmada por el Director
responsable de la Unidad Admimstrativa solicitante, siempre y cuando no sean
mayores a $ 999.00 ¡VAincluido.
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b) Pedido yonlen de servicio.
Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo
acuerdo del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de
servicios a los que se les haya adjudicado mediante compra directa o licitación,
suministrar bienes o servicios.

nipedido debel"á de aclarnerlugar-demnrregaQéllliélflfS~Cto;---- -- -----.--

c) Contrato de compraventa.
Es el documento formal de carácter jurídico .por medio del cual se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la
Dirección de Admínlstración y en su caso, las demás Unidades Administrativas
facultadas, a fin de adquirir bienes y servicios.
Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega
de los bienes o de tenninación de los servicios contratados, asl como la fecha y
condiciones de pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantlas para la seriedad, anticipo,
cumplimiento de requisiciones o contratos, así como de los defectos y vicios ocultos,
de los bienes y de su' calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de
prever cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o
contratista: contrato, copia del aeta constitutiva de la empresa (en caso de personas
jurldicas colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la
empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración
Tributaria, carta bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del articulo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, ast como el aeta de adjudicación y fallo respectivo.

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a
recursos de origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el
Ejecutivo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que

aplicar la normatividad federal. Se observarán todos los ordenamientos legales y
administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que <comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria.
El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial
del Estado en términos del articulo 65 fracción XIlI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado
por la Dirección de Asuntos ]urldicos.

d) Contrato de arrendamiento.
Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de
contratante y el arrendador particular o equiparable, establecen las condiciones y
obligaciones por concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio.
Para el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato,
donde se especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bienes
arrendados, los días que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones
-depago.--~-------- -- --- ----------------

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier
prestador de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo
conducente a las tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Olicial
del Estado en términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado
por la Dirección de Asuntos [urídicos,

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente:
Su vigencia será por un perlado no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por
otro perlado igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se
celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.
Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas
y/o bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo a grupos
organizados e instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión del gasto, se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del
párrafo que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legítimo del
inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la
materia.

En la celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o
garantlas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de
los contratos estará 'sujeta a la suficiencia presupuestal de la Unidad Administrativa
de que se trate.
En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán contar
con la suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que ·comprueben que se
encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de Administración
Tributarla.

f) Contratos de prestación de servicios profesionales.
Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un
servicio profesional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones
respecto a las facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.
En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá
celebrarse contrato por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo
que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación,
debiendo proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención----ereaua(\¡r.---- ------.------------------

Los, contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que
seran celebrados por el Director de Administración previo acuerdo COn el Presidente
Municipal, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de
Asuntos Jurídicos, así como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante
acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco.
Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contralorla
Municipal.
En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesíonales.:
deberán contar con la suficiencia presupuestal.

16. Servicios personales.

Servicios personales
Momentos del egreso que deberán observar los municipios
Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos
contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales
se considera como:
Comprometldo.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros
que. se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiscal,
revisando los montos de manera mensual. . .
Devengado> Se devengará con la nómina por el monto que se pagará de manera
quincenal o en perlado pactado por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque
para cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la
encargada de guardar la documentación comprobatoria.
La Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los
recursos en el sistema.
En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al
firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago,
una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará
el ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina.
Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores
públicos que laboran dentro del Ayuntamiento, así como los pagos por concepto de
seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo
dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones
Generales de Trabajo.
Se consíderan trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que
prestan sus servíclos en forma permanente en cada una de las Unidades
Administrativas.

Son trabajadores de confianza, los servidores públicos del Ayuntamiento que
desempeñan funciones de dirección. inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, y
los que realicen trabajos personales o exclusivos de los mandos medios o superiores
de las dependencias.
Los trabajadores eventuales por obra determinada y/o tiempo determinado son
aquellos que realizan funciones ligadas a una obra. proyecto o programa que por su
naturaleza, la ejecución de la misma no es permanente.
Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran
servidores públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los
siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios presentados ante el Sistema de Administración
Tributaria. _

b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre
las retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los tramites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de
personal conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al
servidor público ante Administración y Programación, con la finalidad de
realizar el proyecto de presupuesto,

Se deberá proporcionar a Admuustracién a más cardar los primeros cinco días
de cada quincena, las incidencias dei p.ersonal mediante un oficio
pormenorizado y con las autorizaciones respectivas a su cargo.



16 PERiÓDICO OFICIAL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a ios siguientes
lineamientos:

.• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con
base en las tabuladores de sueldos, incidencias y 105 demás datos necesarios
para tal fin, debiendo retribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de
dias laborados y en los periodos de pago establecidos por la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado, en el lugar y forma que disponga el
Ayuntamiento.

Es responsabilidad de' la Administración vigilar que las remuneraciones
percibidas por los servidores públicos no excedan los rangos máximos por
categoría establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo
previamente publicado en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se realicen
modificaciones al tabulador de sueldos estas se sujetarán a la legislación
vigente en materia de publicaciones oficiales.

- . _. - - ----

El pago de sueldos o salarlos sólo procede por trabajo desempeñado,
vacaciones, licencias con goce de sueldo y los días de descansos .tanto
obligatorios como eventuales.

De conformidad con la legislación aplicable al caso, para cubrir el pago del
tiempo extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordínacíones deberán
observar que éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una
semana, sujetándose a la realización de programas prioritarios de extrema
urgencia, debiendo pagarse en un 100% más del salario asignado a las horas de
jornada ordinaria.

La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de
días laborados por el trabajador durante Jos perlados de vacaciones
establecidos en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las
Condiciones Generales de Trabajo.

El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de días
laborados por el trabajador durante el ejercicio. respectivo conforme a lo
establecido en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado yen base a las
Condiciones Generales de Trabajo. "

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante
Administración, los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los
servidores públicos, en 105 formatos preestablecidos debidamente
requisitados.

Sólo procederán los formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos: , ~

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince dlas posteriores a la techa
de recepción

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso, por lo
que será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso
ministrado por este concepto.

e) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, Indistintarnente
de la naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso
legal de la persona que la ocupaba. . .

d) Podrá reclasificarse a un trabajador a una categoría de nivel inferior o superior,
con un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad
Administrativa previa autorización de las áreas administrativas transfiera a
otra 105 recursos de la plaza que ocupa un trabajador,

f) Para promociones del personal se requiere la autorización de la Presidencia
~unicí¡:íal. - . --- ----

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el
Ayuntamiento está impedido de cambiar la clasificación de.!as plazas o cargos
de confianza, a de base, durante los últimos ocho meses de su periodo
constitucional. Por lo que la plantilla de personal solo será modificada por éste
concepto hasta el último día del mes de abril del año término de su perlado,
independientemente de la fecha de autorización por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
i) En 105 casos de. trabajadores con descuento por concepto de pensión

alimenticia, éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez
competente mediante el oficio respectivo.

j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al
salario de Jos servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto
en el artículo 39 de la Ley de los Trabajadores 'al Servicio del Estado.

16.1 Personal Eventual (Lista de raya).
Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que
laboran en obras, proyectos y programas específicos. debiendo ajustarse a los
siguientes lineamientos: .

• No podrán considerarse o incluirse categorías de niveles medios o supenores
ni administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del
Ayuntamiento.
Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos
y su vigencia, del personal bajo este régimen.

Las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual
para la ejecución de obras y proyectos especíñcos, una ve~ concluida la ?b;a el
personal así contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad
Administrativa pudiendo recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando
exista un nuevo proyecto, cuidando las formalidades jurídicas de tal forma que
no se generen futuras obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento.

Todas las listas de raya se sujetarán al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio.

Administración informará mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM".
Administración deberá tener integrado el expediente de todos S"S servidores
públicos, el que debe contener la siguiente documentación: solicitud de empleo con
fotografía, currículum vitae, copia de aeta de nacimiento, copia de cartilla militar (en
su caso), copia de la CURI', copia de identificación oficial. copia de nombramiento,
certificado médico, cartas de recomendación, carta de residencia y constancia o
comprobantes de estudios.

.T6.3-LiisConsb'iiCiasaéXiitiguedaiflaooral-·

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores
públicos al Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo establecido en los
artículos 76 fracción XXiV de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco y
17 fracción XIX y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

17 Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se requieren
para la prestación del servicio público así como para el desempeño de las actividades
administrativas.
Para ejercer los recursos del capítulo 2000 materiales y suministros, las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.
Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato
de compraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un
tercero para la adquisición de los bienes. . ,
Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizara en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición, pedido o contrato.

El ejercido y pagado de 105 recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.
Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

17.1 Fonnulación del Programa Anual de Adquisiciones.
Con el objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios, el Comité
de Compras deberá acordar su plan de actividades, lo que permitirá obtener
reducciones en los precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:

a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de
firmas de sus integrantes, dentro de los primeros treinta días de cada ejercicio
fiscal y al inició del mandato constitucional en los primeros noventa días.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de 105 PA!. con la finalidad de que estas envíen oportunamente sus
requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones para
el municipio.

e) Se apegarán en el ejercicio de los recursos a los calendarios autorizados en
partidas, programas y proyectos para que exista correspondencia entre la
disponibilidad y el pago a proveedores, contratistas y prestadores de servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán
celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras
fraccionadas, __a.'l.~ellas__'1'!e s~_~ea~zan ~n fot'm~"ubsecuente e!l_tie,!,po~
menores a quince días,

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de
Aportaciones Federales del Ramo General 33 (Fondos !Il y IV), se apegarán a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del
Ayuntamiento. Lo anterior se observará, con las salvedades que estén previstas
en les ordenamientos federales expedidos en 105 decretos y disposiciones
correspondientes para el ejercicio fiscal de que se trate.

17.2 Gastos de alimentación.

Las comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Víver es" se sujetaran
a las siguientes precisiones:

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de
servicio, en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titular del
área.
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b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a
laborar en horario corrido los gastos por este concepto deberán de contener
los nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo.

c) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que induyan
consumo de alimentos a detalle (en ningún caso procederán las que incluyan
consumo de bebidas alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar.

lB. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como teléfono,
energía eléctrica, así como los arrendamientos de diversa índole, los servicios
profesionales, financieros, de mantenimiento y comunicación.
Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.
Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la
firma la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento, de prestación de
servicios o el oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la
fecha de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en las
condiciones del contrato u orden de servicio.
El registro del compromiso, devengado, ejercido y pagado de las comisiones
financieras se hará en el momento de aplicación de las instituciones financieras al
Ayuntamiento.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
- comprorne"ter:-devengar y·ejercer estos- recursos-ensu-siStema íriform-átíCOQeg-mó-

público.

18.1 Viáticos y gastos de camino.

Definición.
Viáticos
Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse por un periodo mayor de 24 horas a lugares distintos
al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de
alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes al viaje.

Gastos de camino
Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus
funciones deban de trasladarse por un perlado menor de 24 horas a lugares distintos
al de su adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación
y gastos menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del
oficio de comisión correspondiente autorizado.
Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisión,

Lineamientos generales
Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las siguientes
normas:

1. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera
ser trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o
residencia oficial. AsI como los prestadores del Servicio Social de las distintas
instituciones educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el
Ayuntarnlento.

2. Solo se otorgarán, por el día o los días de comisión .estrictamente necesarios
para que el personal lleve a cabo el desempeño de la comisión conferida.

3. Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de
viáticos y/o gastos de cammo de conformidad con la tarifa autorizada, mismos
que se pagarán antes del inicio de la comisión. No se reconocerán gastos
superiores a la tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación.
S. La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio de

comisión establecido, en el que se detallará el lugar, días y motivo de la
comisión, anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos
fiscales, para cubrir gastos de traslado en transporte público entre otros su
comprobación se hará mediante recibos de gasto, mismo que en ningún caso
excederán dei 25% del monto total asignado para desempeñar la comisión, la

- "úar deoera - ser aúfórizadá" por efDirector" 0- Coordínádór -General-y el"
Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de
oficio de comisión establecido, en el que se detallará el lugar y días de la
comisión, el Importe de gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser
autorizado por el Director o Coordinador General y/o el Presidente Municipal.

7. Los oficios de comisión y en su caso el pago de viáticos, serán autorizados por
ei titular del área y en e! ~'J50 de Directores y/o Coordinadores por el
Presidente Municipal.

B. Los oñcíos de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán
ser autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la cornísién o postergada por tiempo indefinido, el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de
mando superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a ia tarifa
establecída para el mando superior.

11. Deberá de reducirse al mínimo indispensable el número de servidores públicos
que deban ser enviad!" a una comisión.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa.

13. Cuando se desempeñe una comisión en días inhábiles, el servidor público
designado deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen
plenamente.

No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando:

El servidor público goce de vacaciones o licencia,
El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba
asistir a conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo
podrán ser designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quieneste
delegue.

Viáticos en el extranjero:
Solo procederán por los días estrictamente necesarios para el desempeño de la
comisión conferida; el monto de los viáticos será considerado tomando en cuenta el
tipo de cambio que prevalezca en los días de la comisión en el país donde se lleve a
cabo, así como el costo de los hoteles, alimentación y transporte del lugar de que se
trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal previo acuerdo del

--(-abitdo:---------------- -------------- ----_.-------

Tarifas de viáticos y gastos de camino
Para la asignación de viáticos y gastos de camino, las unidades administrativas
deberán apegarse como rango máximo y de acuerdo a sus características particulares,
a las sl2uientes tarifas diarias: '
Viáticos Estado Resto del País

Superior
Medio
Operativo

1BOO
1400
900

1000
800
700

Región de Ics Ríos (BaJancá~ ~iliaDo Zapata. [onuta y Tenosique)

Gastos de camino Mavor a 8 horas v menor a 24 horas Hasta 8 boras

Suoerior 350
Medio 250
Oneratívo 200 50

Resto del Estado
Gastos de camino Mavor a 8 horas y·menor a 24 horas Hasta 8 horas

Suoerior 210
Medio 160
Qnerativo 105 50

Niveles de aplicación.
-Para efecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando
de los servidores públicos es la siguiente:
Superior.- Incluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento. Directores y
Coordinadores.
Medio.- lncluyea Subdirectores; Subcoordinadores, Asesores y [efes de Departamento,
o sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.
Operativo. - Resto del personal.

Comprobación de pasajes con boletos de avión.

El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comísíón. En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del
oficio de invitación.
En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de
viajes.

En todos los casos deberán anexar a la comprobación los talones dei pase de abordar.
Contrátós de comódatoén los coajprobantes'delgastó:---

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionarios
públicos utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento
les pague el combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con
contratos de comodato. As! también pára los casos en que se requiera el uso de
teléfonos celulares particulares de los servidores públicos de nivel superior podrán
suministrárseles las tarjetas de prepago con un importe mensual no mayor a $
500.00, previa autorización del presidente municipal.
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18.2 Servicios, consultoría, asesoría, Estudio ~ investigaciones, Capacitación y
adiestramiento y asesorías legales y fe datarías.

En el caso de los gastos per este concepto, la comprobación deberá estar debidamente
integrada (recibo de honorarios" hoja de retención, orden de trabajo, contrato,
informe único y/o periódico por el servicio prestado y en su caso aeta de
adjudicación), además deberá justificar en el contrato el servicio prestado y los
beneficios a obtener con dicha asesoría.

18.3 Gastos de difusión.
En los casos de servicios publicitarios y/o periodísticos, además de la factura. deberán
anexar a la orden de pago, el desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así
como el contrato respectivo.
En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los
datos de la promoción contratada. las fechas y horarios de difusión.

18.4 Gastos de Eventos Especiales.

Se considerarán gastos de eventos especiales; aquellos que se realicen con motivo de
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sea municipal o estatal, as!
como los que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales, u otras
específicas del Municipio.

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada evento
especial, al interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en
uno o varios programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio,
sin embargo estos procesos deberán darse por concluidos a más tardar en el mes
siguiente de su' ejecución. para que el OSFE pueda efectuar las revisiorres
correspondientes.
En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos
que por su naturaleza constituyan una acción de rehabilitación, construcción,
ampliación de espacios ñsícos o adquisición de activos deberán registrarse en
proyectos por separado de capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
""especial qüe" córrespondaprévíárnente constítuído¡ asiíilismó,'traráhdose "deIáfertá -

estatal, los que deriven de los gastos personales de la Embajadora, éstos serán
validados adicionalmente por la misma.

19. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras. ayudas
Subsidios y Subvenciones Otorgadas

Son las transferencias corrientes que realizan los ayuntamlentosv con el fin de
estimular la producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer
determinadas importaciones, mantener en el mercado interno Jos precios de los
bienes y servicios que producen o venden.
El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras
ayudas se realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio
del ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable
mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras
ayudas se realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con
reglas de operación y/o demás dísposiciones aplicables.
El ejercido y pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidIo o apoyo.
Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos
familiares o personas con la finalidad de apoyar a la población en general en
conceptos como:

a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas.
c) Programas sociales diversos,
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.

Los recibos, listados de beneficiarios o actas de donación, deberán contener los
siquientes requisitos:

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contnbuyentes,
3) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unidad administrativa.

-5) En-el-caso de becas.númerode marrícuta decontrol escolar detberrefíctano.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto buena del Director y/o Coordinador.
B) Acta de donación firmada por el titular del área generadora.
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente firmada y/o con

huella digital.
lO)Copia de identificación oficial [credencial de elector, cartilla del servido militar);

on D~W00 no DOnta, DOnolla, moia do ~~tn 00 nnrírnlOmo u do IJ cuno

ll)En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará
un padrón soportado con los documentos señalados anteriormente, mismo que
deberá actualizarse cuando se realicen modificaciones de altas o bajas.
justificando el programa con la fundamentación para su establecimiento y reglas
de operación (que establezcan criterios de selección, población a beneficiar,
comunidades en que aplica, forma de comprobación, vigencia de aplicación del
programa entre otras).

Cuando se entregue a una institución, el recibo deberá ser en papel membretado, COn

nombrey firma del apoderado,sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su
caso.

20. Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Para ejercer los recursos del capítulo 5000, las unidades responsables deberán tener
el presupuesto aprobado y comprometido.
Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato
de compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la
adquisición de los bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición o contrato. .
Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, -previarnente deben estar
autorizados en el presupuesto.
Para registrare! compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar
mediante el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento
equivalente.

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la
fecha de del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente
protocolizada en el registro público de la propiedad. La escritura deberá ser
resguardada por la Dirección de Administracíón.
El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de

efectuar el pago correspondiente.
Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público

- - - A"ctlvofijo. -"" - -- -- " -
Se entenderá como .ictivo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio.
·Es responsabilidad de Administración y de Contralorla establecer reglas y
procedimientos para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, así como
de los requisitos para su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar
los siguientes: baja definitiva, enajenación, donación y/o destrucción.
Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes
muebles.

20.1 Bienes muebles.
Se considera bien mueble todo aquel activo tija susceptible de ser trasladado sin que
se deteriore o se modifique. ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su naturaleza o
por disposición de la Icy,y por so durabilidad. .
Los artículos S6 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al
control de almacenes, así como las mercancías, materias primas. refacciones,
herramientas y utensilios, comprendiendo como mfnimo los siguientes aspectos:

Recepción
Control y registro contable
Inventario, guarda y const'rvación
Despacho
Servicios complementarios
Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo, la documentación ongmal soporte
de la adquisición deberá conservarse durante el tiempo de vida del bien
correspondiente; la que será físicamente resguardada bajo responsabilidad directa del
titular de Administración quien se encargará de resguardarla, conservarla y hacer
entrega a quien lo sustituya al término de su gestión.
Los artículos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la
factura deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.
Para la salida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar
una orden de salida que ampare los bienes requeridos.

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el
proveedor en el área de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para
obra" etc .. las Unidades Admin.stratívas f.rrnarán la factura original de recibido de
conformidad, continuando el proceso correspondiente para devengarse.
EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Unidad
Administrativa.
La Contraloría podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidas de
control establecidas.

Parasuc6ñtfoI;"Aarr. íñísrracíón~ de berácu m plírcon los Sigu iénfesIi ñea rñieritos'
Contar con un catálogo de bienes;
ASI~nar número de Inventarlo a vcdo s les utencs muebles propiedad del

Ayuntamiento;



22 DE SEPTIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 19

Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación. responsable del bien.
número de inventario. descripción del bien. marca. placa (en el caso de equipo
de transporte). modelo. serie. color. número de factura. fecha de adquisición y
valor del mismo;
Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el
que se detallen los datos del punto anterior;
Uevar el control de los resguardos de bienes muebles, así cemo de la
actualización de los mismos;
Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente. identificando e
iniciando losrrámites de baja de los bienes inservibles;
Dar a conocer al OSFE anualmente, el inventario físico de los bienes muebles
dlObidamente conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas,
registrando el aumento o disminución de los mismos.

Administración Y/o Contraloría podrán realizar inspecciones físicas de los bienes
cuando así lo consideren pertinente.

-''!~.

a} Registro de bienes muebles.
Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite del registro del
bien. así como a elaborar su resguardo.
Los bienes recibidos en donación o en comodato se formalizarán mediante un
contrato o convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se indique bajo que
circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resguardo
es el mismo que cuando se adquiere un bien.

b} Propuesta de baja de bienes muebles.
l. Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su

incosteabilidad o deterioro no puedan ser objeto de reparación.
2. Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de l.misma

a Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las
características del mismo, tales corno: asignación de número de inventario,
nombre del bien, departamento a que se encuerara asignado, nombre del
usuario. marca. placas (en el caso de equipo de transporte) modelo. serie, color.
número de factura, fecha de adquisición y valor. etc.; girando copias al
Departamento de Control de Bienes o su equivalente V la Contralor!a.

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipo; especiales. se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que
especifique el motivo de la baja, serán sorneudos a un avalúo o estimación por
parte de Administración. En el caso de equipo de transporte es necesario que
ésta última realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de
tránsito estatal.

--4. -Las-UnraiídesJ'úlffiimstTafivas aeDei'.rneritregar- el l:iienmueble-"¡¡-Ianireas
que señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del
mismo debidamente requisitado;

5. Se deberá enviar a la Contralorla Municipal copia del oficio con el que se le
solicitó a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del
mismo, a fin de que esta verifique la integración del expediente
correspondiente y participe como testigo en el acta de baja.

6.
No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

c) Procedimiento de enajenación ylo baja de bienes muebles.
Administración, será la encargada de tramitar la enajenación Ylo destrucción de los
bienes muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que por
uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de ser
utilizados.
La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de Administración las actas
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan los
bienes muebles que hayan causado baja del inventario.
Esta Secretada elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja vio enajenación" para ser
presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso. la enajenación, donación.
destrucción o bala definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Adrnínlstracrón deberá notífícar
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de
desincorporación del o los bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en
que fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino final que se dará a los
mismos.

d) Procedimiento para el mantenimíento y reparación de bienes muebles.
Vehículos

1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo
de los bienes muebles que tengan a su disposíctón. con el objeto de que estén
en condiciones de uso y su periodo de duración alcance el tiempo previsto.

2) Llevar bitácoras para el control de los gasto; de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación. combustibles y lubricantes. etc.)

Para ello. deberán solicitar a Admmistración a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparación de los bienes asignados a su área, especiñcando
descripción, marca. placa, modelo y número de inventario, el tipo de reparación que
se requiera, ubicación; asl como partida que afecta,

En el caso de vehículos, se deberá especificar claramente el tipo de reparación que se
va a llevar a cabo una vez que se conoce. comparar presupuestos previamente
identificados y autorizados por el responsable del área, una vez aprobada deberán
aceptarse otras adiciones a la orden de trabajo.

Los vehículos que cuenten con garantía, deberán de enviarse para su servicio o
reparación a la agencia respectiva.

e) Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas
adscritas a Áreas Operativas:

1. Mantener informada a Administración y a Comralorla de los cambios de
asignación de los bienes muebles.

2. Solicitar la actualización de los resguardos. .
3. Informar a Administración, Contralorla y Asuntos [urfdícos, en un plazo no

mayor de 12 horas del extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad del
Ayuntamiento. .

4. Asignar de acuerdo a las funciones del área los vehículos oficiales.
5. Girar oñcio de comisión que justifique el uso de vehículcs ofícíales terminada la

jornada laboral, los fines de semana y días festivos; si no hay comisión que lo
justifique. los vehículos no asignados a la autoridad municipal y mandos
previstos por la misma (limpia, reglamentos, alumbrado, seguridad pública,
tránsito. etc.) deberán ser resguardados en el estacionamiento oficial
correspondiente.

6. Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación, combustible y lubricantes, etc.].

7. Las unidades administrativas semestralmente deberán de actualizar el
inventario físico de los bienes muebles' para su conciliación con
Adrnínístracíón.

/) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas.

1. Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue
conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo

o robo dentro de las instalaciones, deberá de ser restituido por los usuarios.
previa determinación de las responsabil:xlades imputables al servidor público.

2. Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas
del Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir
de que tenga conocimiento de los hechos, el usuario deberá restituirlo.

3. Abstenerse de permitir el uso de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehículo asignado solo para fines oficiales.

5. Concentrar los vehículos oficiales al término de las jornadas de trabajo, así
corno los fines de semana y días festivos en los estacionamientos autorizados
por Administración.

6. Abstenerse de reparar el vehículo por si mismo o por ínterpósita persona.
salvo en los casos de excepción, así como de desprender o sustituir cualquier
parte Integrante del vehículo o modificar su estructura;

7. Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los limites territoriales del
municipio, con excepción de que así lo requiera la naturaleza del servicio, o
bien cuente con la autorización expresa para tal efecto;

8. Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor público que con
motivo de su negligencia. inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del
alcoholo algún enervante prohibido, cause al vehículo que tenga asignado; asf
como Jos daños a terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean
cubiertos por el seguro contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que
el servidor público usuario de un bien se encuentre bajo prescripción médica
(con medicamentos que alteren su sistema nervioso ó motriz) , deberá
reportarlo a su jefe- inmediato para evitar ser comisionado e incurrir en aigún
percance;

9. El usuario informará, por cualquier vía a su alcance. al responsable de la
Unidad Administrativa a la que esta adscrito. cuando se suscite un accidente o
siniestro; en atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la
compañía aseguradora, asl como a las autoridades judiciales o administrativas
que correspondan;

la. El usuario expondrá por escrito los hechos a la Dirección de Administración.
Contraloría Municipal y en su caso. a la Dirección de Asuntos Jurídicos.
explicando brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, así como las
circunstancias materiales de su actuación y las medidas que fueron tomadas
para su atención. Con independencia d~ lo anterior, deberá presentar la
denuncia penal correspondiente ante la autoridad ministerial correspondiente.

g) Lineamientos para adquisiciones de los recursos informáticos.
Para la adquisición de recursos informáticos se deberá considerar lo siguiente:

1. La unidad administrativa solic.tará ' a la Dirección de Programación, la
suñciencia presupuestal del proyecto que corresponda para su adquisición.

2. Deberán enviar su requisición de equipos de cómputo, telecomunicaciones.
radiocomunicación y en general cualquier recurso ínforrnátíro al Comité de
Compras, previamente validado por Programación. Esto deberá ser
acompañada de un dictamen de factibilidad expedido por ei responsable del
área de informática o su equivalente.
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20.2 Bienes inmuebles. V;··c

En apego a la Ley Orgánica de los Municipío$' del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras, Ordenamiento territoríal y servicios municipales, ejercer la
posesión del Municipio sobre sus bienes inmuebles y administrarlos en los términos
de la ley y sus reglamentos, salvo que expresamente sean encomendados por la
Autoridad Municipal a otra área Ó personas.
En lo referente a la documentación legal que acredita la propiedad del Municipio
sobre los mismos, corresponde a Administración con el auxilio de los titulares de la
Secretaría, Contraloria y Sindico que corresponda, de acuerdo al articulo 115 de la

-' mismll--ley;forlllulJrryactUa1izar anuarmenreereata1ogó-.;eneranle lhmue1)les
Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventario General de los Bienes Muebles
e Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá contener el valor y las
características de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos parte de la Cuenta
Pública Anual, remitiendo copia certificada de los mismos al OSFE.
En el caso de bienes Inmuebles y en estricto apego al articulo 36 fracción XXIX de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para su
deslncorporación del activo fijo del MunIcipio, deberá contar con la autorización del H.
Congreso. .

Adquisición de bienes Inmuebles.

La comprobación de gastos por .este concepto deberá estar debidamente integrada
(escritura pública a favor del municipio, copia de credencial de elector del vendedor,
recibo debidamente requisítados], además deberá anexarse avalúo efectuado por
institución o perito autorizado, copia del acta de cabildo donde fue autorizada la
adquisición del mismo, certificada por el Secretario del Ayuntamiento.

21. Inversión pública

Son los gastos realizados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo,
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
destinados a construir o realizar activos tangibles o intangibles por administración,
los que se registrarán en la cuenta correspondiente.

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato
por autoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la
obra por administración.
El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las
estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de
recepción de conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se
entregue la documentación comprobatoria del avance de obra por administración.
El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente. '
Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorizacíón respectivo y aparecer
en el presupuesto.
Que los programas presupuestarios que inicien con la letra "K"
Debe de asignarse un número de proyecto de inversión que el ayuntamiento designe

a las obras y acciones.
Debe contar con Proyecto ejecutivo.
Debe contar con la validacióñ de las instancias normativas.
Debe verificarse la modalidad de ejecución.
Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

OllrasTransferlllle'.-----·- .----.
Para efecto de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros entes
públicos estatales o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aulas
y rehabilitaciones en escuelas; así como obras de electrificación, agua potable, drenaje
y alcantarillado. entre otras. Se programarán, presupuestarán y registrarán
contablemente como obra pública, cuando se acuerde con los entes públicos
receptores de las obras, mediante convenio, en el que indique que dicha obra se
transferirá mediante acta de entrega recepción del ente receptor.
Lo anterior en los términos de las reglas especfficas del Registro y Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de las obras transferibles. éstas deberán permanecer como
construcciones en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el aeta
de entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria
como soporte. se deberán reclasificar al activo no circulante que
corresponda. y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja al activo,
reconociéndose en gastos del periodo en el caso que corresponda al
presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de
presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de
ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles, los Ayuntamientos deberán previo a 'a
programación elaborar los convenios respectivos que les permita identificar las obras
que se transferirán a las instancias.

22. Inversiones financieras y otras provisiones
Inversiones financieras
Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros titulas y
valores, asl como prestamos otorgados a otros agentes económicos, incluidas
aportaciones de capital a entidades públicas y las obligaciones para contingencias e
imprevistos.

En el caso de los Ay •.mtarmentos no se urilrzaran recursos para Jo indicado en el
párrafo anterior salvo para la atención de rontlngencias e imprevistos.
Otras prov.sicnes
En este rubro se íiciuye.i los re;::ur~,-}:; .iue les ayuntamientos presupuestan para
ate-nder las contingencias por íer:.ómencs climáticos, meteorológicos o económicos y
atender :JS respons ib.líd.idcs .mprevístas
El ayuntamiento deberá de prcsupuest.ir a .iuellas cor.nngenclas qUE 50:1 recurrentes y
modificar su presupuesto en case de adicionar recurso en este rubro.
El registro dei compromiso se efecruará con las requisiciones o contratos de servicios
o de compraventa para atender las contingencias.
El registro del devengado se realizará a la entrega de los bienes o al cumplimiento de
los avances de los servicios en los términos acordados.
El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos as! como- losse-rvicio:;-pr-e:s'tados'enJas'-conÜñgCllcb::. ,--. ------------- ---- ~'" - - ---------

23. Recursos convenidos
Son los recursos que lus ayuntarnientos aportan con los diferentes niveles de gobierno
ya sea federal, estatal o con otros municipios.
El registro del compromiso se efectuad 2. 1.1firma del convenio.
El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en
los convenios y al cumplimiento de los requisitos.
El ejercido y el pagaIo se aplicar.i cuando se pague la aportación.

24. Deuda pública
Solo podrá pagarse y/o arnortizarse la deuda que previamente haya sido
presupuestada de acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato
establecido con la institución financiera correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.
El registro del devengado se realizará JI '•.·~~ncimiento de los intereses y amortización
del capital, según calendario. La responsable de devengar elrecurso será Finanzas.
El ejercido y el pagado se registrarán al liquídar los montos previstos de los intereses
y/o del capital de la deuda.

Capítulo 4 CUENTA PÚBLICA.

25. Cuenta Pública.
El sistema, al que deberán sujetarse lUs ayuntamientos, registrará de manera
armónica, delimitada y especíñca las operaciones presupuestadas y contables
derivadas de la gest.ón pública. así como otros flujos económicos. Asimismo, generará
estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables,
Jos cuales serán expresados en términos monetarios.

Cada ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema:
as! como del cumplimiento de io dispuesto por la Ley de Contabilidad y las
disposiciones del CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos. criterios e
inf~1es, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes 'destinados' a
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones,
transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la
situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Los ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:

-l. Re-fleje !a' apllcaci,Sn de los- pr¡'ncíplos, normas contablesgeneraíes Y~eSPecífrc~as-'e'-
instrumentos que establezca el CONAC;
11.Facilite el recono.rrníento de sus cperac.ones de ingresos. gastos, activos, pasivos y
patrimoniales;
IIl. Integre en forma autornátira el ejercic:c presupuestario con ia operación contable,
a partir de la utílízación del gasto devengado;
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de IJ inforrnoc.ón presupuest ar ia y contabie;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
Obligaciones dertvacos de la gestión económico-financiera de los entes públicos;
VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia. a la
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y
VII. Facilite ei registro y control de tos inventarios de tos bienes muebles e inmuebles
del ayunrarurento.

Los ayuntamientos deber in r..;gj:;trar ::~; su contabilidad los bienes muebles e
inmuebles siguiente.':

1. Los inmuebles destinados J un servicio público conforme a la normatividad
aplicable: excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artísricos o
históricos conforme J }J Ley de ¡J. materia:
11.Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás b.er.es mue bles al
servicio de 105 ayuntam.er.ros. y
I!I. Cualesquiera OltOS b:efh:S ¡•.....uebies l' inmuebles que el CON¿\C oeterrnine que
deL;),: re!,;:st'J~se.
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Los registros contables de los bienes a que Se refiere el punto anterior se realizarán en
cuentas específicas del activo.

Los ayuntamientos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el
inventario ffsico los bienes que adquieran. Los ayuntamientos publicarán el
inventario de sus bienes a través de Internet. el cual deberán actualizar, por lo menos,
cada seis meses.

Los sistemas contables de los .lY~!ltJm¡e::tos pt:rr:l:¡írár:, en la medida que
corresponda, la generación periódica d12 los r stados y la información financiera que a
continuación se señala y que serán IJ información mínima para entregar al OSFE:

1. Información contable, con la des"gregación siguiente:
a) Estado de situación financiera;
b) Estado de Actividades
c) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
l) Estado analltico del activo;

11.Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexo)
a) Estado analltico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
ii. Económica y por objeto del gasto. y
iii. Funcional-programática:

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envío al OSFE de los informes que
contengan el avance financiero y presupuesta]. las direcciones de Administración,
Programación, Finanzas y Contraloría, deberán acordar un calendario de actividades
de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas limite de recepción y trámite de
documentación comprobatoria del gasto y ordenes de pago; así como elaborar un
flujograma del trámite que deberá seguir la documentación relativa al informe
mensual. Las Unidades Administrativas deberán respetar las fechas y curso de la
documentación que señalen las dependencias norrnativa s.

26. Período de ejecución de recursos programados.

26.1 Calendarios de ejercicio ue recursos y ejecución de planes y programas
Con el objetivo de planear las odividades a realiz.ir en la ejecución de planes y
programas presupuestarios las unidades administrativas responsables de su
operación deberán establecer previo análisis los tiempos para la ejecución de los
mismos y notificarlo a Programación en la cédula correspondiente al remitir sus
propuestas. Programación de acuerdo al flujo o calendarto de ministración de
recursos con que se cuenta para i 15 diferentes modalidades de gasto (Participaciones
Federales, Recursos Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los
mismos con la finalidad de garantizar el adecuado flujo de recursos para su desarrollo
y en su defecto, hará a las unidades administrativas las propuestas de modificación a
dichos calendarios; con ello garantizará liquidez para hacer frente a los compromisos
que ellos representan.
Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a
los calendarios establecidos, evitando sobregires o subej ercicios.

26,2 Cierre de proyecto, de inversión.
Concluida la ejecución de un proyecto de inversión dl! adquisición u obra pública, las
áreas ejecutoras deberán forrnalíz.u-la a la brevedad suscribiendo el acta de entrega-
recepción, acta administrativa y/o acta de donación según sea el caso, ésta deberá
anexarse a la estimación finiquito pura efecto de tramitar la orden de pago respectiva:
dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el
expediente técnico final de obr l debidamente requisitado. De conformidad a la
legislación 'vigente, previamente a ia recepción de la obra y a la suscripción 21acta de
entrega - recepción se debérá con: .ir '_0i113- fiáJiii de vic.os ocultos:---

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente J Contraloría, la relación de
nombres, cargo y conocímiento de firma de los servidores públicos designados por los
titulares de las mismas, para suscr.bir las actas de entrega-recepción de obra pública y
las actas de conclusión de obra, en todos los proyectos de inversión,
Los servidores públicos que en representación dé Contraloría suscriban las actas de
entrega-recepción de proyectos ee adquisición u obra pública y las actas referidas
anteriormente, serán aquellos que el ti tJi..-.r de la n.isn.a de signe a través de un oficio.

26.3 Refrendo d, Proyectos de inversión.
Es el caso de proyectos iniciados en Sil rnayoría hacia el final del año, que quedaron
en proceso y./o no intciadcs ~l: e.ere del ejercic!( presi.puestal: deberán de
refreridarse (programarse), por el s¿ldo ¡etal Ó narclal de recursos disponibles al
finaliz ar éste, mismo que deber i \ ;,['1·:'d1:-C'-J~ ¿j reflejado contable y financieramente;
previendo identificar la !JroceJ..:í':ci;..: do: los recursos y cuidando no cambiar la
naruralez a de ¡,"15 [:ÚSX(r) 5:'::~¡-~' ;.". :"i;'¡i.'~:u;e3n de proce.ienc.a federal o de
convenios especíñccs lC!MAlJES, ¡'L¡\:EX. etc.). En el caso Je recursos procedentes de
las Aportac.oncs redel ~,l~s det íC;l;~-'Ü Ce ner al 33, deberán ejercerse a más tardar al 31
de marzo del siguiente ejercicio fiscal

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a
Programación para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y
debidamente registrados y soportados contable y financieramente.
Nata: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:
Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, los
recursos deberán ejercerse en el año. para el que fueron asignados, solo cuando por
causas justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan
en su totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o
Acciones que no podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como
REFRENDOS.

El refrendo tiene como objetivo:
Propiciar la continuidad de las obras en proceso.

• Propiciar la coagruencía entre la comprobación del gasto. los montos validados
y las fechas de comprobación dentro del primer trimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:
Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se
identificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el
ejercicio, no se concluyeran dentro del mismo:

No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.
Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejercicio anterior, sin
que previamente hayan sido refrendados.

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio,

_.- 26.4-Remanentespresupuestales
Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su
mayoría por economías en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó
provenientes de mayor captación de Recursos Propios O incremento en la estimación
y pago de Participaciones Federales al cierre del mismo, Sil particularidad es debido a
que su captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

27, Información financiera para efecto de cierre de ejercicio
mensual y anual.
Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su
manejo, adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentarsu gestíón, es
conveniente atender a las siguientes recomendaciones. '

.B.iln.im..:
Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas
por cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios,
Ramo 33 Fondo lit Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá
atender a la siguiente estructura:

1, Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales por parte de la SecretarIa de Finanzas Estatal,etc.)
y/o depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el _siguiente: los
depósitos tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar
suficiencia a la cuenta ó contrato de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta ó Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos)
con la finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda
pública municipal. Su manejo de entrada y salida de recursos está ligado
únicamente con la cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la
Concentradora y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el
caso de Participaciones Federales, deberá contar con una para gasto corriente
y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando
posibles cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la
finalidad de contar con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del
proceso de cierre mensual y evitar que por esta causa se generen retrasos en el
proceso de integración de los informes financieros y presupuestales mensual. .

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Se deberán traspasar los saldos de las cuentas de cheques de los Fondos IJI y IV
--de ras asignaClónes aerejercícíOy'Rmenaos-;a-rñanafffifr en el meifili!UCfii15fe··

del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.
Las comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias
serán responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que
reintegrará su importe de inmediato.
Cuando en el mismo ejercicio los saldos (remanentes y/o ahorros
presupuestales o rendimientos financieros) por ejercer sean pequeños deberán
programarse en un proyecto de fácil ejecución con la finalidad de agotar la
totalidad de los recursos.
Los rendimientos financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y Egresos

se orientarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de
Coordinación Fiscal y formarán parte de los recursos de los Fondos, mismos
que se registrarán financiera y presupuestalmente en el momento en que se
obtengan, debiendo detallar el número(s) de la cuentafs) Bancaria(s) que lo(s)
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generó. asi como expedir el Recibo Oficial correspondiente con el concepto de
Rendimientos Financieros de los Fondos de Aportaciones Federales del Fondo
que se trate".

Deudores.-
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros y lo
servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personales.
P?iOS anticipadQs.-
Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave
programática. programa presupuestario y en su ~aso proyecto así como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los
anticipos otorgados con anterioridad señalando número de cheque. fecha e importe.
En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mínimo, con factura. copia
del acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipo
de documento que deben de expedir al recibir el anticipo.
Al cierre del ejercicio anual 'deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no
mostrar saldos pendientes; a excepción de los proyectos refrendados.

Oblieaciones.-
Corresponden a retenciones efectuadas durante el perlado mensual provenientes del
registro contable de nóminas. pagos a contratistas, profesionistas independientes,
arrendatarios, etc. las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones
aplicables al caso. Al término del ejercicio fiscal, de existir saldo en estas cuentas
deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan efectuado en el mes de
diciembre y que se encuentran pendientes de pago. Su monto deberá estar respaldado
por saldo bancario disponible.

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y
terceros por concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al

- - -TSSET;cuo1'lSslndícales,cfedifó·s·convenldóSofi)rgaOosPQrcasascómercTales,
pensiones alimenticias, ctc.),

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por
concepto de ISR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

Acreedores diversºs.~ ~
Al cierre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos entre cuentas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia
bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de
Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que la legislación
federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos Como desvío de recursos.

28. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, segundo párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y B1
fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los artículos B,
9 Y 10 de la ley de Fiscalización Superior del Estado, la Contraloría en coordinación
con las áreas operativas y normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de
Autoevaluación del ejercicio del gasto público por períodos trimestrales, mismo que
remitirá dentro de los 30 días siguientes al cierre del trimestre al OSFE.
El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera,
presupuesta! y avances fisicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo.
junio. septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes
acumulados y en ios anexos la relativa al periodo; debiéndose hacer las notas y
observaciones pertinentes que permitan mayor explicación y transparencia al
ejercicio del gasto público,

28.1 Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones.
Contraloría será la encargada de establecer la metodología y calendario interno afio
de obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes
trimestrales de autoevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su
cumplimiento en tiempo y forma.

28.2 Proceso de las autoevaluaciones trimestrales.

Contraloría es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente
los informes de autoevaluación; por lo cual previo acuerdo establecido con las áreas
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información
correspondiente.
Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier
duda o diferencia que se presente eotre la información presentada por la dependencia
ejecutora y la obtenida por Contralorfa producto de su programa de supervisión.
Una vez verificados y validados los datos .Contraloría, Programación y Finanzas-
procederán en coordinación a asentarlos en los formatos establecidos por el OSFE.
Como -res-¡5c)nsaol'e del'-procesoae-integfaclónoer-d6Cumento -de .autoévaluacíón,
Contraloría recabará además de la propia. las firmas de los responsables de las áreas
de Programación. Finanzas, Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servo Mpales,
Desarrollo, Presidencia Municipal.

28.3 Entrega de las Autoevalaaciones Trimestrales.
La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del articulo 29.
fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará

mediante oficio Signado pc r el Contralor Municipal dirigido al titular del Órgano
Superior de Fiscalización, en original y copia. De existir observaciones a la
autoevaluación del trimestre que corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente
fiscalizado por medio del Pliego de Observaciones.

28.4 Informes de la auloevaluación trimestral municipal (ver anexos de
autoevaluación)

1 ESTADOS PRESUPUESBRIOS

ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS
ANEXO 1.1 A INFORMACION RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANEXO 11.9 ANALlSIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS
ANEXO 1.2.A ANP.LISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.
RECURSOS PROPIOS Y FONDOS DE APORTACION FEDERAL (FONDOS !U Y
ro POR TIPO DE GASTO.

ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES
(FONDOS III Y IV) Y CONVENIOS POR CAPITULO.

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIEJ'olTE POR UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE RECURSOS PROrIOS.
ANEXO 24 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 2.6 RESUMEN.GENERAL DEL FONDO III
ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV
ANEXO 2.B RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO \11

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO IV

ANEXO 3 RESUMEN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO
PÚBLICO MUNICIPAL

• --ANEXQ-4--CQNCENTAA1H:fDcALClQffÉS--PEGASTDPwrrcrr-- - -------~--
ANEXO 4.1 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4.2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS
PROPIOS.
ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS Y
REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 4.5 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES
FEDERALES FONDO III ASIGNACION ANUAL)
ANEXO 4.6 RELACION DE ACCIONES DE'GASTO PUBLICO (REMANENTES Y
REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO IlI)
ANEXO 4.7 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (APORTACIONES
FEDERALES FONDO IV ASIGNACION ANUAL)
ANEXO 4.8 RELAClONDE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (REMANENTES Y
REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO IV)

Nota; De los [ormatos del 4.1 al 4.8 deberán elaborar un reporte por situación de
las acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea
necesario.

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR
CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES
FEDeRALES. RECURSOS PROPiOS. APORTACIONES Ff;DERALES FONDO 1Il Y
FONDO IV. FINANCIAMIENTO BANOBRAS. CONVENIOS, y OTROS
(ESPECIFICAR).

ANEXO fA CONCENTRADO DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO
CONVENIDAS.

ANEXO 4-A·I RELACION DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)
Nota; De los formatos del 4.A. deberán elaborar un reporte por sltuaci6n de las
acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea necesario.

• ANm 4B RELACIÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EIECUCIÓN
CON DEPENDENCIAS DEL ESTADO

ANEXO 5 ESTADO DE SJIUACION FINANCIERA

NOTA: Los Ayuntamientos deberán presentar el indicado por el CONAC.

ANEXO 6 ESIADO DE SITUACION DE LA DEUDA PÚBLICA

ANEXO 7 RELACION DE ACTAS DE CABiLDO

ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados, sin
perforaciones y en respaldo electrónico en Excel.
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28.5 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de la Cuenta
Pública,

La solventación a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio de!
Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado
por los titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloria, dirigido al titular del
OSFE, en original y dos copias.

29. Evaluación Final del Programa Operativo Anual y Avance del
Plan Municipal de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal de
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del año
siguiente en el OSFE, en términos del artículo 29 fracción VlJl de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se entregará mediante oficio signado por el
Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en original y una copia.
La información deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y
deberá ser remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

30. Entrega del Informe Financiero y Presupuestal Mensual.
De conformidad con lo establecido en los Artículos 1, 43, 46, 48. 49 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental. los Informes Presupuestales y Financieros a que se
refiere el Artfculo 65 fracción VI párrafo sexto y séptimo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, se entregarán a más tardar el último dla del mes
siguiente al que se trate, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs., en las oficinas de este
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara
No. In, Col. del Bosque, de esta Ciudad Capital, debiendo conservar bajo guarda y
custodia Jos documentos originales comprobatorios y justificativos, así como los libros
principales de Contabilidad.

1.- Información Contable, con la desagregación siguiente: (conforme a los reportes del
CONAC)
a) Estado de Situación Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afectable:
b). Estado de Actividades;
c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;
d) Estado de Flujos de Efectivo;
d) Notas a los Estados Financieros;
e) Estado Analltico del Activo.
( Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato
Excétr--------~-- ---- ------ ---------.-.--------

11.- Información Presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexos de
información presupuestaria)
a) Estado Analítico de Ingresos. del que se derivará la presentación en clas.ñcacíón
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado Analftico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:
l. Administrativa,
11.Económica y por Objeto del Gasto, y
111.Funcional-Programática.
(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato
Excel).

Nota.- La presentación de la información serán de acuerdo a las Normas y Metodología
para la emisión de Información Financiera y Estructura de los Estado Financieros
Básicos del Ente Público y características de sus notas establecidas por el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC). -
Asf mismo, con la finalidad de planear la fiscalización, mantener actualizados los
movimientos de personal. así Como en su caso efectuar confirmaciones o compulsas
de conformidad a los artículos 14 fracción XI de fa Ley de Ftscalízación Superior del
Estado de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior del Órgano
Superior del Estado deberán entregar lo siguiente:

Expedientes Especiñcos,
a).- Expedientes técnicos de registro de los proyectos Jo capital programados a través
de ias diversas fuentes de ñnanciamiento.

Copia de la cédula de planeación y programación respectiva.

11. Copia del Acta de Cabildo de validación del uso de los recursos para la
ejecución o cancelación de los proyectos de inversión de las diversas fuentes de
financiamiento.

111. Padrón de Contratistas,

IV. Programa Anual de Obr JS}' Servicios Relacionados COn las Mismas aí término
de cada mes (el citado programa será de carácter informativo).

b).- Plantilla de personal del H. Ayuntamiento, inic;21 y rnod.ñcaciones mensuales por:
.•.. Condición laboral
.•.. Valorizado
/ Comparativo

(Esta información se deberá enviar al OSFE, irnpr es., y en rneu¡o magnético en formato
Excel).

c).- Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de
m:urso-s -¡p-át1itlpaclones-Federates,Retaú ilaCion .Propia, -ConverITOs,IUlñ1l-(;!ll-etal -
33. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, Fondo III y Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

AsI como la documentación de gasto corriente.'

(Esta información se deberá enviar al OSFE. impresa yen medio magnético formato
Excel).

Disposiciones generales:

1. Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: índíce, así como folio
inicial y final conforme al. original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su
custodia.

11. La documentación deberá integrarse en archivadores de pasta dura a efecto de
conservar los documentos en estado físico aceptable.

111. Los expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director, Subdirector o
Contador General de la Dirección de 'Finanzas. el Contralor o Subcontralor
Municipal. .

El Municipio asume la responsabilidad dentro da las funciones de Finanzas de
establecer un lugar especial para custodia y resguardo de la documentación
justificatoria y comprobatoria, Expedientes 'Financieros, Presupuestales y Unitarios,
durante un periodo de seis años, así como proporcionar los medios para que en este
lugar pueda efectuarse la recepción, revisión y audítoría de la documentación.
De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales. existen
responsabilidades Administrativas y Penales al titular del Area de Finanzas que no
cumpla con la comisión de archivar, custodiar y salvaguardar la documentación
comprobatoria del Gasto Público; debiendo tomar las medidas precautorias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.

Expedientes de proyectos de inversión de Gasto de Capital (obra pública).
Expediente técnico de registro de obra

'P,,'!lC Q$""!.

'. :ót~~~~~~sDocumente .:'".
TIV. PARt JU' ,,-

Acta de cabildo (pagina(s) referente a la •.. •.. "7 ---autorización del P¡oyccto)
Acta de COPLAOEMUN •.. •..
Acuerdo de elecuctón de obra emitid e por eí •.. •.. •..
comtré de obra pública municipal.
Acta de pr-iorlzadón de obra ~ •..
Acta de aceotacrén de la comunidad ./

Acta de-tnte2I"ación'de-comtté't'omunitari:r-- - -¡ -~' ---- - - ..•..-
Documento que acredite la propiedad del prediO-¡..r- ./ •.. •..
f seecn caso)'
Cédula de ptaneactén y pregrarnactón · · •..

Iresunuestarta
Carátula de exoedtente técnico •..
Cédula de reetsrro de-obra I , ,itDatos básicos aenerales , •..
Presupuesto con precios unitarios y costo •.. •..
esttmado de todos los conceptos de ohra

1debidamente firmado por área responsable ~--Explosión de Insumes · I .'
Croauis de localización •.. •.. .
Croquis de ubicación de la obra · ·Obras menores (Croquis de la" obra ti detalles •.. •.. ./

constructivos COD alcances y especíñcactoees
debidamente vaUdado)

Proyecto elecuuvo [dehtdameote -valldado por •.. · Para obras 'de
Directol Responsable de übra y funcionarios ¡Inversión "
responsables) I extraordinaria
1. Memoria descnpnva de! proyecto
2.

:~~~urai::.quitect:~~:sJos. lnSU~~i::;;:~
constructivos. ele.

3_ Estudios: mecánica de suelos. topográficos, ,
btdrológtcos, etc.

Dictamen de factibilidad de- áreas responsables , · •..
muníctnates
Dlctamtl:l. de factibilidad de l. Dependencia •.. •.. .
Normatlva Estatal o Federal (CFf. SEDESPA, CNA.
etc) seaún caso
Manifiesto o estudio en materta d. impacto " "

•..
ambiental

I Programa de obra (por conceptos a ejecutar, •.. •.. •.. •..
II volúmenes de obra y montos de Inversión).

1 ProfldlUa de trsbaíc ñstce financiero •.. ••. I

i CeduJa censal (según caso} ./ üoaacícnes y/o
apoyos en espede,

I etc,

Expediente técnico final de obra

~ -"Q,oeumenU"d6n rb:H;cdclÜ;ia de losrecurs.ós- ."-"Qliíiet'"(acióoes
'-""'.""" -~..!;:: "<:;¡::_~ ,:'~."::'~:",;:::' -f":" :-- ~:::', 0..:'-,< ~PART., 'Jl..;¡&;'; 'l;líl cáW,c_ ~:'" ~-~) --

Adeeuactón presupuestal •.. •.. •.. •..
i Cédula de ptaneacíén y prog.-amación final -r , •..

Carátula de expediente técnico "
üedula de registro de obra •..

~~icOS generales
•..

"Presupuesto Con p.u. O costo por concepto de
•.. •.. . •..

1 obra debidamente validado
[X¡)lo:o>iónde insumas final •.. •.. •.. •..
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Toda la documentación anterior. debe ser en fotocopias. debidamente archivada en
carpetas individuales por proyecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la modalidad de
inversión y ejecución de la obra.

.¡' Se elaborará una 1'"~lad6nde l~:sproyectos en el oficio de envío de la Cuenta Pública en el siguiente
formato. señalando si el expediente es de registro de obra o final (obra conclutda).

No. a•.•• Hombredd Q.;IveYJtO~re MoII~M Mod. de Proced~Dda Situadón del ,
COoS. Progama rrovatDa •• la Eiecud6P deles Pr_~yecto

pnsllpueStarl f"resupti'ribrf •••.•yedlo/tp,,;p lnverdó. Re(UJ'$OS Io • eneete

-, falda' - FJr.a~

i

-- I

-+---r--~±= lj_l ___-.--.L __._
Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas eñ el documento de
autoevaluación que trimestralmente se envle al OSFE sea congruente con la cantidad
de obras registradas en la entrega de Cuenta Pública, así mismo la cantidad de obras
concluidas en el trimestre que se trate, deberá ser congruente con la cantidad 'de
expedientes finales entregados mediante cuenta pública al mismo OSFE.
En relación a la programación de recursos del Fondo IV, si es el caso, únicamente se
requiere el envío de los expedientes técnicos de obra pública.
Es recomendable que todo documento que no se encuentre relacionado o señalado en
esta sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto
ejecutado, de acuerdo a lo manifestado en el articulo 213 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, resguardándolo en el área
responsable del mismo.
El mismo día y hora de la recepción de la Cuenta Pública mensual, el OSFE, acusará
recibo a Finanzas en la copia del oficio en que se entregó la misma, señalándose en su
caso la documentación faltante o su conformidad en lo general en cuanto a su
contenido

31. Aportaciones Federales del Ramo Generaf"33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente
de las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados
en capitulas especificas de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V, articulo 25
se establecen las Aportaciones Federales, para los Fondos siguientes:

Fondo f.- Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB).
Fondo 11.-Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA).
Fondo 1II.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se
distribuye en:

A. Fondo para la Infraestructura Social Estatal (F1SE)
B. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM).

Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF),
Fondo V.- Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), que se distribuye para
erogaciones de:

A. Asistencia Social
B. Infraestructura Educativa.

Fondo VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
(FAETA), que se distribuye para erogaciones de: '
A. Educación Tecnológica
B. Educación de Adultos
Fondo VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal (FASP)

Fondo VIII. Fondo de Aportaciones par.i el Fortalecimiento de las Entidades
Federativas

De los ocho fondos los que integran las "Aportaciones Federales", dos inciden
directamente en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo III) y el
de Fortalecimiento de los Municipios y IJS Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo IV)
Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas
de infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos
sociales, impulsar 1" productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer
inversiones que generen empleo.

31.1 Fondo m.- Fondo para la Inlraestructura Social Municipal (FISM).
Las aportaciones federales que con cargo al Fondo da Aportaciones para la
Infraestructura Serial reciban les Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones qué beneficien
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema en las siguientes vertientes:

Fondo para 'a Infraestructura Social EstatallFISE): Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acciones sociales de alcance o
ámbito de beneficio regional o intermunicipal, dentro de este -Fondo esta
permitido realizar obras de Urbanización en las ciudades capitales y coJonias
dentro de estas .

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el artículo
33 del capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales
que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban

los Municipios. 5e destinarán exclusivamente al financiamiento de obras,
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a
sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y
pobreza extrema Este Fondo lo administran los municipios y se destina a obras
y acciones sociales de alcance o ámbito de beneficio municipal y dentro de este
Fondo esta permitido ejercer los recursos en los siguientes rubros: Agua
Potable, Alcantarillado, Drenaje y Letrinas, Urbanización Municipal,
Electrificación Rural y de Colonias Pobres, Infraestructura Básica de Salud,
Infraestructura Básica Educativa, Mejoramiento de Vivienda, Caminos Rurales,
Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa de Desarrollo
Institucional y 3% para Gastos Indirectos de Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
misma del Estado de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano para el Estado de Tabasco. Los Ayuntamientos antes de dar inicio a la
ejecución de obras incluidas dentro del rubro de Urbanización Municipal deben
considerar que estos cuenten previamente con servicios de agua potable,
alcantarillado, drenaje. letrinas y energfa eléctrica como mínimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captaci~n, c,:!:du~~L6n.
~almácena-mie-IitG,--pótabmiatiÓñ~· disfrloüci6n--y- surnírñstró de agua
potable en las comunidades,

• Alcantarillado: La construcción, ampliación y mantenimiento de los
sistemas de alcantarillado de las aguas negras y en su caso de las aguas
pluviales, incluyendo la infraestructura necesaria para el tratamiento,
vertido y disposición final de las mismas.
Drenajes y Letrinas: Programas para la construcción redes de drenaje,
de letrinas y sanitarios ecológicos.
Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura publica y
ordenación de la misma para el desarrollo de las conumidades
quedando comprendidas, pavimentación y embanquetados en sus
vialidades y el alumbrado publico, entre otras.
Electrificación rural y de colonias pobres: Construcción y/o ampliación
de líneas y redes que tienen por objéto el suministro o la utilización de
la energía eléctrica en las comunidades, incluyendo plantas de energía
solar.
Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales
básicas e ínversiones encaminadas a mejorar la inrraestructura y
dotación de los servidos de salud para los habitantes de los Municipios.
Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones destinadas a educar, formar e instruir a los habitantes de las
comunidades, con el propósito de: desarrollar y perfeccionar sus
facultades físicas, intelectuales y morales. La educación es un elemento
fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida de lo población,
factor imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad,
r-íejor.irnien;o de vivienda. Llevar a cabo programas de JpO}'0 para
mejor.ir las condiciones de !os inmuebles destinados para casa
habitación de las personas que se encuentren en situación de pobreza
extrema.

• Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehículos y
cornunicación entre las comunidades; incluyendo Id apertura,
arnpliución y mejoramiento de los caminos. . .
Infrae strucrura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e
inversiones necesarias para mejorar e incrementar 1] prcduc ....ión de
alimentos. fuentes de empleo y servicios necesarios pJ:"J el desarrollo y
progreso de las comunidades, promoviendo el desar r ollo sustentable y

la preservación del medio ambiente.
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Esto representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los
recursos en forma eficaz, eficiente y transparente; destinándolos a los objetivos
específicos que para tal fin fueron Instituidos en la Ley de Coordinación Fiscal, es
importante resaltar que las comunidades a beneficiar con estos recursos corno primer
condición reúnan los conceptos de extrema pobreza y rezago social, definiendo estos
conceptos como sígue:

- --

Pobreza Extrema y Rezago SociaL
Existe una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en dia
nos aquejan, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión, etc,

Pobreza: Es la condición de imposibilidad de un individuo o de una comunidad
en satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas. culturalmente
definidas.
Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de
los bienes y servicios como el agua potable, drenaje, sanitarios, energia
eléctrica; que habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en
lugares pequeños e incomunicados; que no logran terminar la educación
primaria o no saben leer y escribir y no reciben un .salarío adecuado para
solventar sus necesidades prioritarias.
Preservación del Medio Ambiente: Conjunto de polfticas y medidas para
mantener las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, asl como conservar las poblaciones viables de especies en sus
entornos naturales y sus componentes de la biodiversidad de su hábitat
natural.
Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del -
equilibrio ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento de los
Recursos Naturales, de' manera que no se comprometa la satisfacción de las
necesidades fundamentales de las generaciones futuras.

31,1.1 2% De los recursos del Pondo 1Il para el Programa de Desarrollo
Institucional

Para la realización del Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un
convenio entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretarfa de Desarrollo Socíal
(SEDESOL), el Gobierno Estatal y el Municipio de que se trate.
Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del
Municipio se podrán ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción y Difusión
b) Capacitación
c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
e) Acondicionamiento de espacios ffsicos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se
refiere únicamente a adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de
capacitación, contratación de personal, etc., sino que además se refiere a la mejoría en
el cumplimiento del papel institucional a través de cambios en el marco legal,
normativo y reglamentario; de Una reestructuración organizacional que permita el
·Iogrlfue "ObJertvlYs-a·.travé5'drn\l1VlsiÓn 'del rrallafo;e1'li$Oíle tecnologlas yrnetodos
de trabajo acordes a sus necesidades; así como hacer más eficiente el sistema de
relaciones de personal en lo que se refiere a la prestación de servicios, promoción de
responsabilidades y remuneración.
Previo a la programación del recurso. será necesario contar con el convenio
respectivo

31.1.2 3% Para Gastos Indirectas de Obras de los recursos del Fondo JlI
Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras
señaladas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 33-párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la capacidad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recursos
de este fondo, siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de
otras fuentes de financiamiento; particularmente en la promoción y difusión de las
obras y acciones del fondo. contratación de asesoría para la elaboración de estudios y
proyectos, elaboración de expedientes técnicos, supervisión y control de obras.
Para la contratación de apoyos técnicos y/o asesorías externas, el Ayuntamiento se
sujetará a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo
requisito indispensable la presentación de las garantías indicadas en la citada Ley.

31,1.3 Obligaciones Señaladas Ley de Coordinación Fiscal, Presupuesto de
Egresos de la Federación y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría.

De conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal,
especifieamente en el artículo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del
Estado respecto a la fórmula y metodología para la distribución de los recursos del
Fondo para la Infraestructura Social Municipal, los Municipios deberán:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

11. Promover la participación de las comunidades beneficiarlas en su destino,
aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acdones que se vayan a realizar.

lJ1. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercido, sobre los resultados
alcanzados.

N. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados.

V, Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que
impulsen el desarrollo sustentable.

VI. Integrar a la página de la Secretada de Hacienda, mediante el sistema de
información que esa Secretaría establezca los informes trimestrales sobre el

- ·---·ejerctrlO;llt<sttmr¡rio....-rero1tallos"1lbtelltdO'S·"Tespl!Ct'osdi!'lo5'·l1!C(fl'S'Or
federales que le sean transferidos de cada uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los fondos para cubrir acciones de las
señaladas en el artículo 47 fracción 11y 50 de la Ley de Coordinación fiscal,
deberán informar trimestralmente a la Cámara de Diputados sobre las
características de dichas obligaciones, especificando lo siguiente:

a) Tipo de obligación;
b) Fin, destino y objeto;
c) Acreedor, proveedor o contratista;
d) Importe total;
ej-Importe y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de

los fondos;
1) Plazoy
g) Tasa a la que. en su caso, esté sujeta.

En el informe trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el
artículo 47 fracción 11 de la Ley de Coordinación Fiscal, además de la información

l. relacíonada anteriormente deberán especificar lo siguiente:
a) En el caso de las amortizaciones:

1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una
de las amortizaciones con relación al registrado al31 de diciembre de 2011;

2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno
bruto del estado al31 de diciembre de 2011. y

3) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del
estado y municipio, según corresponda. entre el 31 de diciembre de 2011 y la
fecha de la amortización;

4) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en 'su caso, hayan
realizado.

Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y
municipios mencionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia,
deberán ser los más recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instituto
Nacional de Estadística y Geograffa o la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

VII. La información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los
órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público
en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de
otros medios locales de difusión.

VIII. Informar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditada Superior de la
Federación, Secretada de la Función Pública y a la Secretaría de Finanzas del
Estado de Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán y administrarán
los recursos de cada uno de los fondos.

IX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
FISM" y "Operado FORTAMUNDF".

Para efecto de que la Secretaría de Finanzas disponga de la información necesaria
para radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el número de
la cuenta, Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en forma

-mancomunada . del' Presidente Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero
Municipal, turnando copia al OSFE.
Para dar cumplimiento a las Fracciones I y ilI del Articulo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el
cumplimiento de este precepto, anexando evidencia de la misma.
En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley. el Municipio promoverá
además la participación social en el sena del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Municipio (COPLADEMUN).

31.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF)
Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados y las Demarcaciones
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus
obligaciones financieras, a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la
seguridad pública de sus habitantes y a la satisfacción de prioridades que tenga el
Municipio de conformidad con lo establecido por el articulo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo que
establece la Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de
Deudas), Seguridad Pública, Prioridades del Municipio (Obras. acciones o
inversiones).

SANEAMIENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago de acreedores
diversos y documentos por pagar, sIempre y cuando estén debidamente
registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio
anterior y no se trate de compromisos contraídos por acciones y obras del
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y r-ondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal del ejercicio próximo pasado. El Tesorero Municipal dt>ber~
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estimar los montos que se habrán de pagar durante el ejercicio que se
presupuesta por el concepto de amortización de capital (pago de capital) y los
pagos del servicio de la deuda (pago de intereses), con el fin de establecer el
monto que representará esta erogación de la estimación total de sus ingresos
ordinarios [Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamiento y
Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso ordinario permita
cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el saneamiento
financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se destinarán a
la ejecución de obra directa.

SEGURIDAD PÚBLICA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fo-rtaTeciiiíiénto--de-JOs MU¡iicípros'y de-ras -Demarcaciones 'ri'¡iíúidaJes- del
Distrito Federal, se podrán destinar también para atender los requerimientos
directamente relacionados con la seguridad pública, en su ámbito territorial,
permitiendo con esto resguardar el orden público y preservar la seguridad de
sus habitantes y de sus bienes.

PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este Fondo
para la realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones para
complementar los programas prioritarios a nivel municipal o micro regiónal.

31.2.1 Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Capftulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren
las fracciones I y III del artículo 33 de la citada Ley:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

Il, Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre ios resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante" oficio el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma.

31.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Planeación, Programación y Presupuestación de Obras y Acciones

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la instancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de
planeación del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este
Comité se encuentra la coordinación de Programas Federales, Estatales y Municipales,
asf como las acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y
social del Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación
sectorial y regional de las acciones emprendidas en el territorio municipal.
De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de Gestoria Social.
Cuenta de igual forma con los SIguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.
En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de
Desarrollo Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se
instrumentan en el Municipio.
Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.
El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal
serán los responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que
comprueben el proceso de organización social y participación comunitaria, que en su
oportunidad deben integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los
proyectos propuestos.

31.3.1 Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables;
para efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán:

El presupuesto o la Inversión
El impacto social,
Las etapas en que se desarrollará. si es el caso,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o

acciones.

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información
suficiente para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN,
considerando el monto financiero de la asignación anual para cada fondo.
Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los
proyectos ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las
Dependencias Normativas, evitando con ello destinar recursos en la elaboración de
proyectos de obra que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativas deberá
iniciarse si antes no cuenta con esta, en caso contrario, la responsabilidad recaerá
tanto en el Presidente Municipal como en el titular de la Dirección responsable de la
":"'('Il,..i/~ •..•1'" ¡. ,..,r.r:l 1)r:.ccHm.

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la
propiedad. Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna en los
inmuebles hasta que se acredite debidamente corno propiedad del Ayuntamiento.

31.3.2 Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario
De acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal del propio
Ayuntamiento, con la asesoría de Dependencias Normativas o a través de estas; así
como contratando los servicios de una empresa o despacho especializado, sujetos a la
ley establecida en la materia.
Los presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y las
cotizaciones obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inversión.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con la Misma del Estado y su Reglamento, Jos proyectos ejecutivos, expedientes
técnicos de registro y expedientes unitarios contendrán la documentación e
información siguiente:

31.3.3 Proyecto Ejecutivo

Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos, hidrológicos, lapo
hidráulicos, impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
Planos de ingeniería (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias,
hidráulicas y especiales, topográficos, etc.)
Memorias de cálculo (estructurales, de ínstalactones. topográficas, etc.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y equipo)
Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestales, incluye

.números generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumos
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de
obra y suministro de insumas, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca especialización, el proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por;

1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener
conceptos y volúmenes de obra.

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios
unitarios y explosión de insumas.

3. Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del
avance ñsico financiero,

31.3.4 Expediente Técnico que deberán enviar al Órgano de Fiscalización
Superior del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Municipios y debe contener todos los documentos relativos a los
aspectos técnicos iniciales de la obra: -

Deberá estar integrado por:

• Cédula de Control
• Presupuesto
• Explosión de Insumas
• Croquis de Loc.ilízación
• Especificacíonc s
• Programa de Obro
• Dictamen de Factibilidad
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Directa. los programas de ejecución,
utilización de recursos humanos y maquinaria y equipo de .construcción, deberán
elaborarse conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento. El presupuesto será elaborado
conforme a lo dispuesto en dicha Ley. Y los demás documentos que se requieran a
criterio del responsable de Obras Públicas.

31.3.5 Expediente Unitario
El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener fotocopias de todos los documentos
relativos a los aspectos técnicos, administrativos y financieros de las obras y acciones
hasta su conclusión.

• Acta de Asamblea Cornun.tana para formación de Comité (original)
• Acta de Asamblea comunitaria para pnorización de Obra (original)
• Acta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
• Acta de COPLADEMUN
• Copia del Acta de Cabildo
• Licitación, contrato de arrendamiento de maquinaria y/o equipo [s! es el caso)
• Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se

construye la obra (según el caso)
• Convenio de Ejecución y/o transferencias de recursos (en caso de obra

convenida)
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Expediente Técnico de Registro (original)
• Expediente Técnico Definitivo (según el caso)
• Bitácora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio (original)
• Expediente Fotográfico
• Acta de entrega-recepción
• Documentación Comprobatoria del Gasto

En los casos de Obras ejecutadas por Contrato deberán apegarse a ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su
Reglamento debiendo integrar al expediente además los siguientes documentos:

Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
Acta de junta de aclaraciones
Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnicas y económicas
Cuadro comparativo de Propuestas .
Dictamen Técnico del Comité de Obras
Acta de Fallo
Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc)
Programa de Obras (ejecución de trabajos)
Contrato
Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
Aplicación de penas convencionales (si es el caso)
Factura de Anticipo
de Inicio de Obras
Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto
Convenios de Ampliación j Reducción de montos contratados (según el caso)
Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
Oficio de autorización de prorrogas
Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción
para obras o acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación. de Servidos del Estado e integrar en expedíente los siguientes
documentos:

Publicación
Apertura de propuestas
Acta de comité de compras
Cuadro comparativo de proposiciones
Presupuesto del proveedor y[o prestador de servicios ganador

Durante el proceso de integración. los expedientes deberán resguardarse en la
Coordinación Munícíual del Ramo 33. a la conclusión de la obra el exoediente unitario
deberá turnarse a la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la
documentación financiera, presupuesta] y expedientes de ingresos, egresos y diario
que conforman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6 años.

31.3.6 Aprobación, Registro de l.as Obras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta áe Inversión en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada uno de
los Fondos (111y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico de
Registro debidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo misma que se hará constar en el Aeta correspondiente.
Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado del año que corresponde, deberá quedar
registrado a más tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal aplicable.
En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destinados a
la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación
Fiscal. el Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los
mismos en los programas y proyectos presupuestados y autorizados. pero en caso de
que por alguna circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manera
inmediata buscará la mejor alternativa financiera NO DE RIESGO' para-hacerlos
producir, mismos que se programaran una vez presupuestado el total del techo
financiero y a mas tardar el lS de octubre del año de que se trate con I¡¡ finalidad de
erogarlos en su totalidad en el Ejercicio y dar cumplimiento al principio de anualidad
del Presupuesto de Egresos de la Federación,

31,3.7 Modificaciones Presupuestales
Si hubiera necesidad de cancelar un programa u obra. o transferir recursos de uno a
otro. el COPLADEMUN y postenormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si
así lo consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta determinación
deberá sustentarse en actas y el Ayuntamiento realiz ara su registro y regularización
programática presupuestal correspondientes y efectuará su registro en Cuenta
Pública.

NQse deben transferir recursos de gasto de capital 3 Gasto de OperaciÓn.
Sise obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de las acciones y proyectos, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas,
mismas que serán acordes con el proyecto creado, previo consentimiento
manifestado en actas por la comunidad.
Cuando se originen ahorros presupuesta les y no se amplíen metas sobre los proyectos
ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos
de capital.

En los casos de ampliación y reducción de metas, asi como de modificaciones
presupuestales o refrendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser
actualizado e informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones correspondientes-
en Cuenta Pública.

31,3.8 Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de
Aportaciones Federales (fONDO 1Il Y IV)
Gasto de Capital.
31.3.8.1 Modalidad de Ejecución de Obras

Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2
modalidades de ejecución: Administración Directa y Contrato.
Independientemente de la modalidad de ejecución registrada, los Ayuntamientos
observaran las disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, sus respectivos
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

31.3.8.2 Anticipos de Obras
Estos se otorgaran en los porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán
soportados por la solicitud correspondiente, en las cuales se señalarán la clave
programática, proyecto y ubicación asf como la documentación comprobatoria y
[ustíficatorta siguiente, factura por el anticipo, con los requisitos del articulo 29-A del
Código Fiscal de la Federación, áctas de licitaciones; actas de apertura y fallo de
licitaciones, cuadro Comparativo, constancia devisita de obra, calendanzación de
recursos, contrato del concursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por
cumplimiento al contrato.

31.3.8.3. Licitaciones de Obras
Los contratos de Obras Públicas se licitarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la Legislación vigente en la materia a través de:

Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)
Convocatoria o Licitación Pública.

31.3.8.4 Adquisiciones de Bienes o Servicios
Las adquisiciones de bienes o servicios que se realicen con cargo a cada programa
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Los municipios realizarán la planeación de sus adquisiciones, arrendamientos y
servicios, formulando los programas respectivos considerando cuando menos los
objetivos, prioridades y politicas del Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos,
metas, previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal,
asf como las acciones previstas durante y posteriores a la realización de dichas
adquisiciones, los objetivos y metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones
reglamentarias que resulten de observancia obligatoria.

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se
refiere el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones
ordinarias a celebrar y las fechas de su celebración, la indicación del procedimiento
de adquisición, arrendamiento o prestación de servicios, los programas o proyectos a
afectar y el importe de los recursos asignados por cada operación.

Los municipios no podrán financiar a proveedores la adquisición, arrendamiento de
bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación
por parte de los mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a
estos, dos o más pagos con el fin de que adquiera de terceros los bienes objeto del
contrato, excepto tratándose de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que
implique la adquisición de bienes o servicios destinados al equipamiento de
inmuebles considerados como obra pública y que hayan sido autorizados previamente
por la autoridad competente.

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos,
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno de los pagos; su garantía
deberá constituirse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las
adquisiciones, arrendamientos y prestación -¡¡e',ervictos;'!ormunidpios deberán
consolidarlas de conformidad con la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y
Prestación de Servicios del EstaJo de Tabasco.

Se entiende que una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se
fracciona, cuando conforme a los calendarios financieros y presupuestos aprobados,
exista disponibilidad presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos
o más pedidos o contratos para la adquisición de una línea o grupo homogéneo de
ellos, en un periodo de quince días calendario.

Tratándose de las Adouisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios que se
realicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los
artículos 38, 39 ó .•O de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, el municipio deberá fundar y justificar la opción que
ejerza según las circunstancias que concurran en cada caso .. mediante dictamen. en
criterios de economía. eficacia. eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las
mejor-es condiciones para el municipio.
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En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que b
adquisición, el arrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno de
los supuestos a que se refieren dichas disposiciones expresando de entre los criterios
mencionados. aquellos en que se justifica el ejercicio de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OSF¡¡ el informe de comité de
compras anexando al mismo las actas, cuadro comparativo de cotizaciones,
propuestas económicas de los participantes y documentación legal del ganador.
Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de
adquisición no sea superior al de mercado ni al avalúo practicado por persona física o
moral facultada para ello, así mismo deberá contar previamente con la autorización
del Cabildo; todo esto servirá de justificación para la comprobación de la adquisición.
En el caso de adquisiciones de maquinaria y equipo, el vendedor deberá garantizar la
vida útil del bien.

Los Municipios al 31 de diciembre fopnularán un inventario general el cual se
extenderá por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal (Administración), uno
para Finanzas y el otro se enviará al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios
deberán coincidir con lo registrado en los Estados Financieros.

En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se encuentre libre de
gravamen y se requerirá contar con el avalúo correspondiente practicado por persona
física o moral facultada para ello, ast como justificarse con la documentación
correspondiente que no exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las
características para el uso o destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizadas en el mes, se deberá enviar al
OSFEadjunto a la Cuenta Pública general el informe de la adquisiciones en el fórmate
correspondiente.

La alimentación proporcionada al personal de Seguridad Pública deberá de adquirirse
conforme lo estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servidos del Estado.

El Ayuntamiento deberá solicitar autorización al H. Congreso del Estado cuando la
Legislación así lo establezca para la enajenación, transmisión de la posesión o dominio
de bienes inmuebles que afecten al patrimonio municipal, hasta en tanto no se expida
la Ley de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado y sus Municipios.

31.3.8.5 Servicios Personales
Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se
contemplará al personal que labore directamente en la ejecución de los proyectos,
como eventuales; en el caso de personal admínístrativo estrictamente se cubrirán
sueldos del personal que ejecute actividades propias de la operación de los Fondos y
no perciban ningún otro tipo de remuneración proveniente de otras fuentes de
recursos.
En el caso del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territortales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al
personal de Seguridad Pública, si asr lo consideró dentro de sos prioridades el
Municipio.
Se deberán integrar los expedientes del personaJ, los cuales contendrán como mínimo
los siguientes documentos:

Solicitud de empleo

Fotografías
Curriculom Vitae
Copio Fotostática del Acta de Nacimiento
Cartas de Recomendación
Copia de la Credencial de elector
Copia de Comprobante de Domicilio
Copia de la Cartilla Militar (en su caso)
Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)
Comprobantes de Estudio

31.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo
Se ajustarán a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de servicios del Estado de Tabasco. -

31.3.8.7 Contratación de S!!rvicios Profesionales
La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que presenten los
programas de Desarrollo Institucional, tales corno: Integración de Expedientes
Técnicos. Asesoría Técnica, etc.
Cumpl:enJo con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Pre stacíón de Serv.cíos del Estado de Tahasco.

31.3.8.8 Aseguramiento de Vehículos
Las Unidades Automotrices adquiridas COI1 los recursos federales deben asegurarse.

31.3.8.9 Comprobación de los Recursos Ejercidos.
Además de la comprobación del gasto (facturas, nóminas, etc.], como medida de
control interno los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos
documentos justifica torios del gasto debidamente firmados que comprueben que el
bien se entregó a Jos beneficiarios y en su caso como se .eroga ron como: tarjeta de
control de llamadas telefónicas, tarjeta control de consumo de combustible, tarjeta de
control de mantenimiento de vehículos, etc.

ANEXOS
1. Formato de modificación presupuestaria
2. Formato e instructivo de la orden de pago
3. Formato de relación de documentación anexa a la orden de pago

Anexos de autoevaiuacíón
Anexos de información presupuestaria

Estado Analítico de Ingresos
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de' Egresos:
1. Administrativa,
11. Económica y por Objeto del Gasto, y
111. Funcional-Programática.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actualizaciones del marco jurfdico que regule los momentos
contables del gasto y el que emita el CONAC.

SEGUNDO.- Para la interpretación de este Manual será competente. la Dirección de
Contraloría, informando al OSFE.

TERCERO.- Se deroga el Manual de Normas Presupuestarias y de ejercicio del gasto
público municipal emitido en el Periódico Oficial del 23 de enero de 2010.

CUARTO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ACUERDO.- Por unanimidad de votos, en votación nominal, con doce votos a
favor, cero en contra y cero a.bstenciones; el Cabildo del Honorable
Ayuntamiento de [alpa de Méndez, Tabasco, en su Sesión Ordinaria, aprueban el
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE [alpa de
Méndez. Envíese para su publicación al Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar.
La votación es la siguiente:

Jo faW'or En contra ".t!!!pnd6n,,,,,,,,,,

T ••••

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE ¡ALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y LOS
REGIDORES INTEGRANTES DEL HONORABLE~O. _

~
c.Ren~ez

0~~ residente Coustlruclonal del Munici
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C.Gua icardezMarúnez

~

4'~
c. PerlaRubl_ ~ez

DécimaRegldora Q .
C.PabloRo z C6rdova

DécimoSegu Regidor

\

Quinto Regidor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 29 FRACCIÓN JJ1;47;
51; S2; 53 FRACOONES I y XI: 54; 65 FRACCIÓN JI; DE LA LEYORGÁNICADE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 46 DEL REGLAMENTO DEI. H. CABILDO
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNIOPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO;-DADO
EN LA CIUDAD DE JALPA DE MtNDE2. TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE REGLAMW'IT0.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- La presente Gula Contabilizadora entrará en vigor al dla siquiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ACUERDO .- Por unanimidad de votos, en votación nominal, con Doce
votos a favor, cero en contra y cero abstención; el Cabildo del Honorable
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez, Tabasco, en su Sesión Ordinaria
Número 72, aprueban la GUiA CONTABILlZADORA. Enviase para su
publicación al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para
los efectos legales y administrativos a que haya lugar. La votación es la
siguiente:

Re idor A favor ~tOll!n Abstend6n
C.Rt~1I ""'h I'ri~, do, Pruid.,nre Munlci ~ ,
C. uan An .1GonUln Carda. Senndo Re ido, Sllldlcod.HaC¡lrnd"r-4u:llcl ,,1 ,
C.eno c.m GarcQ. Tercera Re ora ,
C.LulsMár ne-tllIo.~rtoRe do. ,
C. osf JoI;anu.1 P'rn: G6mn. u.1Dt:oR~ Ldor ,
C.Guad.ha tRtc.rdezMartirl Sexto Re dora ,
C.Rost.!vtlot dri Hem'ndez, S4: thno R ".iOr;l ... Jl ._.
C. ,",aDuel Vl.len::tum Rod n OtUvoRe Idor , --C.Ofel~ S!ncbn Ru N_o Re do•.•

C.Pub Rubl Gómn LA n.. Didll'la R "don ,
C.C.,dlio Carda Uuro. Oeclmo Primer Rell1dor ,
C. Pablo Rodrf un Córdo"a. Declmo Se ndoRe roer .

Total 12 e O

EXPEDIDO EN EL SALA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO. DAN FE EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO Y LOS REGIDORES INTEGRANTES DEL HONORABLE
CABILDO.

c.RoseIV~

S~

C. Ofeli ~ Ruiz

Nove~~'

C. Cecili lázaro
Décimo Prim r Regidor

ez Córdova
Regidor.
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EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUES'rO POR lOS ARTicUlOS 29
FRACCiÓN 111;47; 51; 52; 53 FRACCIONES I Y XI; 54; 65 FRACCiÓN 11;DE
lA LEY ORGÁNiCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
46 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; DADO l:N LA CIUDAD DE
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPiO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO; PROMULGO EL PRESENTE·
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

\
Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás dispósiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.


